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PARTE O FICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se 
bastían sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En él expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de la provincia de Sevilla 
y el Juez de primera instancia de Ecija, de los cuales 
resulta:

Que en 27 de Junio de 1890 el Procurador D. Anto
nio Fígueroa, en nombre de Doña Angela Pérez de Ba
rradas y Bernuy, Duquesa viuda de Medinaceli, acu
dió al Juzgado de primera instancia de Ecija con un in
terdicto de recobrar la posesión, contra D Francisco 
Cívico, Marqués de Montesión, y D. José Cobaleda y 
Pino, alegando: que á la demandante pertenecía una 
finca rústica, situada en el término de la ciudad de Eci
ja, yen la margen izquierda del río Genil; llamada 
huertas de Quintana, compuesta en su mayor parte de 
terreno de regadío; en el que aparee® numerosa planta
ción de árboles de distintas clases, y espacioso jardín, 
y que para el riego del terreno comprendido en dicho 
predio se hallaba establecido de tiempo inmemorial en 
el mencionado río una noria ó azud que, impulsada por 
la fuerza de la corriente, había venido extrayendo el 
caudal de aguas necesario para el indicado objetó; que 
en dirección favorable á la corriente de las aguas, y 
como á 200 metros -próximamente del lugar donde se 
hallaba colocado el azud de que queda hecho referen
cia, había estado funcionando hasta hacía años, en que 
fué arrastrado por una fuerte inundación, otro artefac
to de igual clase que estaba destinado á utilizan las 
aguas del referido río, para el riego de la isla de Alco- 
trita ó San Bartolomé, que linda con el mismo, y se ha
lla situado en la margen derecha, siendo propiedad de 
D. Francisco- Cívico, Marqués de Montesión, y que 
arrendada dicha isla á D. José Cobaleda y Pino, se qui
so hacer nuevamente uso de • las aguas del Genil para 
el riego de sus terrenos, á cuyo fin, de acuerdo Cobale 
da y Marqués de Montesión, f y autorizado por éste el 
primero, procedió á la reconstrucción de la presa anti
gua y colocación de nueva rueda, y en estas operacio
nes, é indudablemente con el fin de-evitafeencuanto 
fuere posible el peligro de las inundaciones* se procuró 
dar á la obra una altura que correspondiese al objeto 
perseguido, tomando por basé para elevar» -las nuevas 
estacas los‘restos de la presa antigua, y que esto fué 

- ocasionando cierto entorpecimiento en el azud de las 
huertas de Quintana, cuya dificultad iba acrecentando, 
se ¿ medida que adelantaba la obra de Cobaleda; que 
en tal situación, pata dar,cierta firmezay estabilidad ó 
los hechos anteriormente expuestos, y para la debida 
justificación de los . mismos, se había requerido al. No
tario de la misma, ciüdad D. Romén Ortiz para que le
vantara acta de cuanto queda expresado, verificándose 
así en 7 de Julio.del año anterior, y haciéndose en ella 
constaifeque en -terreno propio de la Duquesa viuda de 
Medinacéliy y-á orillas del Géñil, se hallaban clavadas 
recientemente algunas estacas que salían á flor de tie

rra como uua tercia, formando una especie de cajón de 
dos varas de ancho relleno de taraje y otros efectos, 
cuya obra avanzaba hacia el centro del expresado río 
hasta llegar á la canal ó cesta de una noria, continuan
do después el mismo empalizado, cajón ó presa, hasta 
tocar á la Orilla contraria,- quedando por consiguiente 
cortado en toda su anchura el referido río; y que dicho 
cajón estaba montado en su mayor parte sobre varios 
pedazos de la presa primitiva, alcanzando una eleva
ción sobre ésta de un metro poco más ó menos; tam
bién se hacia constar que partiendo de dicha obra, y 
como á 200 metros más arriba, en el indicado río, se 
hallaba otra azuda ó noria, propia de la Diqüesa viuda 
de Medinaceli; la que no obstante tener levantada la 
compnerta ó tablón respectivo, se encontraba sin fun
cionar, efecto sin duda alguna del remanso producido 
en la corriente del Genil por la elevación dada á la pre
sa perteneciente al Marqués de Montesión, y que por la 
nivelación casi completa de las aguas, faltaba !a fuerza 

i * dé corriente necesaria para poner en movimiento la re
petida rueda que en los años-anteriores, y desde tiempo 
inmemorial, había venido funcionando con perfección 
y sacado el agua necesaria para el riego de las huertas 
de Quintana, en su arboleda, jardín y tierras sembra
das de maíces:

Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó senten
cia declarando no haber lugar al mismo, por incompe
tencia del Juzgado para resolver en el asunto, é inter
puesta en tiempo y forma legal apelación de dicha 
sentencia, por la representación de la citada Duquesa 
viuda de Medinaceli, la Sala de lo civil de la Audien
cia de Sevilla, en sentencia de 26 de Septiembre de 1891, 
revocó el fallo apelado, y declaró haber lugar al inter
dicto, en cuanto se dirigía contra D. José Cobaleda, 
para recobrar la posesión ó disfrute de las aguas del 
río Genil, destinadas al riego de las huertas de Quinta
ba, de cuyo uso se había privado á la demandante á 
causa de las obras ejecutadas en el río por cuenta y or 
den de Cobaleda, á quien se condenaba á reponer las 
cosas al ser y estado que tenían antes de ejecutarse di
chas obras, y á indemnizar los daños y perjuicios oca
sionados:

Que devueltos los autos al Juzgado y en el periodo 
de ejecución de la referida sentencia, el Gobernador ci
vil de la provincia, á instancia de D. José Cobaleda, y 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juez de primera instancia de Ecija, fundán
dose la Autoridad administrativa en que siendo públi 
cas las aguas del Genil, correspondía á la A iministra- 
ción el conocimiento de las cuestiones que se susciten 
acerca de su aprovechamiento, y la construcción, re
construcción y conservación de las presas, azudes ú 
otras obras permanentes que se hagan para tomarlas, 
ya se funden en concesiones administrativas, ya lo sean 
en otros títulos, y á salvo siempre el derecho de propie
dad, que únicamente puede ventilarse ante la jurisdic
ción ordinaria, y que en tal concepto correspondía ñ las 
Autoridades del orden administrativo entender de las 
que han surgido con motivo de la obra hecha por Don 
José Cobaleda en la presa existente en aquel río, al si
tio de la isla de San Bartolomé* propia del Marqués de 
Montesión, como lo reconoció la propietaria de las 
huertas de Quintana, al recurrir al Gobernador de la 
provincia en 27 de Enero de 1890, quejándose de los 
perjuicios que con dicha obra se haoían causado al ar
tefacto que aguas arriba tenía establecido para su rie
go; que las circunstancias de haber dictado la Audien
cia territorial sentencia definitiva en dicho interdicto,

al fallar el recurso de apelación que la demandante in
terpusiera contra la del Juzgado, declarándose incom
petente, no era obstáculo para que la Administración 
reelamara el conocimiento del asunto, y detuviera la 
acción judicial, que, ejercitándose sobre materia que no 
era de su incumbencia, venía á contrariar por medio 
de un juicio sumario providencias tomadas ya por las 
Autoridades administrativas dentro del círculo de sus 
atribuciones; el Gobernador citaba los artículos 4.°, 30, 
.185, 186 y el 254 en.su núm. 1.° de la ley de Aguas, los 
artículos 2.°, 5.° y 8.” del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887 y una resolución de competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto en 
el que después de alegar las razones que á su juicio 
existían para considerar que el conocimiento y resolu
ción de la cuestión debatida correspondía á las Autori
dades administrativas, se declaraba competente y sos- 
tenia la jurisdicción de los Tribunales ordinarios, en 
justo acatamiento y obediencia á las resoluciones de la 
Superioridad  ̂que en la sentencia de la apelación del 
interdictó y consignándolo cómo uno de sus fundamen
tos había estimado que correspondía á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento del asunto:

Que el Gobernador,'de acuerdo con la Comisión, pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto §1 presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 255 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, según el cual corresponde también á los Tri
bunales de justicia el conocimiento de las cuestiones 
suscitadas entre particulares sobre preferencia de dere-, 
chode aprovechamiento, según la presente ley;

■1.a De las aguas pluviales:
2.° De las demás aguas, fuera de sus cauces natu

rales, cuando la preferencia se funde en títulos de dere
cho civil: -i'-.

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que encomienda exclusivamente á los Jueces y 
Tribunales la potestad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado: ,

Considerando. ,
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia del interdicto interpuesto por 
D. Antonio Figueroa, á nombre de Doña Angela Pérez 
de Barradas* Duquesa, viuda de Medinaceli, que tiene 
por ohjeto pedir que se le reintegre, en la posesión del 
dereoho que tiene á utilizar .las . aguas del río Genil 
para.determinados riegos, y del que viene disfrutando 
de tiempo inmemorial, y de cuya posesión ha sido des
pojada. por otro particular á consecuencia de ciertas 
obras ejecutadas sin la autorización necesaria:

2.’ Que para declarar la improcedencia del interdic
to, era preciso que se hubiera justificado que contraria
ba alguna providencia administrativa, y lejos de haber
se hecho, esa justificación, aparece que , no.existo,provi
dencia ni acto alguno de.ese orden.que. se, refiera,á lo 
que constituye el fondo de la demanda,lasque,, por,otra 
parte, no afecta en nada á las atribuciónesy derechos 
que corresponden á la Administración enda.materia:

3.° Que do .los autos y del expediente resulta que la 
cuestión objeto de. esta competencia» está reducida á la 
reclamación que un particular hace por actos ejecuta
dos por otro particular, y en tal concepto, ejercitándo
se por el actor derechos civiles, y no tratándose de la 
manera de llevar á efecto una concesión administrati
va, corresponde el conocimiento del asunto á los Tri-



562  8 Agosto  1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 221
bunales, según las disposiciones legales anteriormente
citadas:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
FÁ Presidente del Consejo de Ministros,

¿kwmnlo Cánovas del Castillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa 

Dirección general con ocasión de los trabajos prestados 
por los Registradores de la propiedad D. José María 
Prado Beltrán y D. Luis Serratacó y Roig, en la recons
titución de Registros civiles destruidos y sobre recono
cimiento y declaración del mérito contraído por este 
servicio, del cual expediente resulta:

L° Que á propuesta de ese Centro, y para atenderá 
la urgente necesidad de reconstituir varios Registros 
del estado civil destruidos ó interrumpidos por acci
dentes casuales ó voluntarios, á fin de que no se demo
rase por más tiempo tan importante servicio, se dispu
so de Real orden en 1.° de Abril de 1891, que sin per
juicio de arbitrar, prévias las formalidades legales, el 
crédito necesario para está apremiante atención, se 
procediera desdé luego á preparar los trabajos qué no 
exigieran alteración en los créditos consignados en el 
presupuesto, organizándose al efecto una Sección ex
traordinaria: dirigidá por el Oficial encargado del Re
gistro civil, en concepto de Delegado espacial de este 
Ministerio pará llevar á efécto la reconstitución y nom
brándose á esté objetó, en concepto de auxiliar de ella, 
en comisión y sin sueldo, á téOór del art: 24 dél Real 
decreto de 17 de Novifembré dé 1890, dós Registradores1 
de la propiedad, á los cuales podría servir de mérito en 
su carrera el que contrajesen en este trabajo, previa la 
declaración oportuna para los efectos de la circunstan
cia 3:a, art. 5.°, de dicho Real decreto:

2 .° Que nombrados para desempeñar la indicada 
Comisión los Registradores de la propiedad D. José 
Marín Prado y D. Luis Serratacó, realizaron durante el 
tiempo reglamentario los trabajos que les fueron enco
mendados, utilizando los antecedentes que existían en 
ese Centro y que se referían á los Registros destruidos 
ó interrumpidos en lás provincias de Castellón, Valen
cia y Alicante, cóménzando por practicar una minucio
sa iUspeccióxi dé las inscripciones hechas anteriormente 
por la Delegación especial que estuvo encargada de este 
servicio hasta 1879, en que suspendió sus trabajos, co
tejando los asientos de todas clases con los documentos 
que sirvieron de base á aquellas operaciones, ordenan 
do y metodizando dichos documentos, formando los 
correspondientes índices por Ayuntamientos para cada 
una de dichas provincias, agrupando los de los respec
tivos partidos judiciales y  logrando así poner en orden 
los 240 cuadernos qtie existían con inscripciones sin au
torizar, los 14 legajos de expedientes y la multitud de 
notas y papeles sueltos relacionados con la reconstitu
ción y que se hallaban mezclados y confundidos con 
otros documentos y expedientes ajenos á'este servicio, 
formándose como resultado de esta labor previa 35 
nuevos legajos clasificados según la Sección del Begis 
tro á que correspondían y el punto de su procedencia:

3.° Que de la confrontación practicada en dichos 
cuadernos respecto á los 25 Juzgados municipales que 
se mencionan en el estado núm. 1 unido al expediente, 
con las certificaciones ó notas parroquiales respectivas, 
resultó que de las 8.148 inscripciones que comprendían 
los 106 libros inspeccionados, una gran parte contenían 
errores y omisiones sustanciales que se hicieron cons
tar en los expedientes especiales instruidos para cada 
Registro y dieron lugar á los acuerdos de V. L en que 
se ordenó se procediera & una nueva y más esmerada 
reconstitución, en la cual se evitasen los defectos ex
presados, para que los libros del Registro pudieran He
nar debidamente su objetos:

4.° Que la Sección cumplió su cometido, haciendo 
nueva revisión de las partidas parroquiales y demás 
documentos y  devolviendo ios que contenían omisiones 
dé importancia ó defectos de expresión para que se 
subsanasen; después de lo cual, y siguiendo el orden 
cronológico* de que antes se había prescindido, verificó 
las inscripciones en los nuevos libros mandados prepa
rar al efecto, consignando en. ellos el mayor número de

datos que se pudieron allegar acerca de la filiación y es
tado y demás circunstancias relativas al estado civil de 
las personas inscritas:

5.° Que el resultado de todos estos trabajos fué la 
reconstitución completa y comprobada de los 24 regis
tros que se expresanien el estado núm. 2, en 88 libros 
con sus correspondientes diligencias de apertura y cie
rre, los cuales contienen 6.682 asientos de todas clases, 
con los índices qüe debían acompañar á los mismos y 
los duplicados para unir á los expedientes que quedan 
archivados en ese Centro, cuyos libros se acordó que 
fuesen remitidos á los respectivos Jueces municipales, 
para que surtieran sus efectos, como así se verificó:

62 Que el Jefe de la Sección encargada de dirigir 
los trabajos, teniendo en cuenta la índole especial de 
las tareas realizadas, las interrupciones que á veces su
frieron, por la necesidad de dedicarse á otros servicios 
de la Dirección el personal subalterno y la imposibili
dad de terminar todas las operaciones con más rapidez, 
por la carencia de crédito para poderse trasladar los 
encargados de los trabajos á las mismas circunscripcio
nes de los Registros á recoger ó comprobar los datos 
necesarios, como se había hecho en ocasiones análogas, 
dejó al juicio de V. I. la apreciación de su importan
cia, consignando, sin embargo, que los dos Registrado
res auxiliares de la Sección habían procedido en el des
empeño de su cometido con verdadera .perseverancia..y 
laboriosidad para el caso de que se estimase proceden
te formular la propuesta oportuna, álos efectos del.ar
tículo 7,° del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890: 

7.° Que esa Dirección, en vista de los antecedentes 
expuestos, atendiendo á la naturaleza del servicio, cuya 
importancia no puede desconocerse; á que éste era de 
su competencia exclusiva y le había sido encomendado 
por disposición especial, según lo prevenido en la re
gla 3.a del art. 5.° del repetido Real decreto; á que por 
este medio, es decir, utilizando el trabajo de los Regis
tradores, se había podido comenzar su realización sin 
gasto alguno para el Estado; y apreciando por todo ello 
que los indicados Registradores habían prestado real
mente un servicio extraordinario y digno de pronta re
compensa, propuso que se hiciera, la oportuna declara
ción en este sentido, oyéndose previamente á la Sección. 
de Estado y Graeiay Justicia delCon-ejode Estado:

■Visto lo informado por dicho alto Cuerpo:
Considerando que, consignada en la misma, Real  ̂

orden en cuya virtud fueron nombrados Auxiliares de 
la-Sección extraordinaria los Registradores interesados, 
Ja circunstancia de que el trabajo que prestasen podría 
servirles de mérito en su carrera, previa la correspon
diente declaración, y habiéndose reconocido lo mismo 
por el Jefe de la Sección que por ese Centro directivo 
el celo verdadero y perseverante con que procedieron 
dichos funcionarios durante el tiempo de su cometido, 
no podría en justicia desconocérseles su derecho á ob
tener la declaración de méritos, conforme á lo dispues
to en la regla 3.a del art. 5.° del Real decreto citado de 
17 de Noviembre de 1890:

Considerando.-que.al conceder al Gobierno el art. 7.° 
del propio Real decreto la facultad de declarar en su 
caso si los méritos contraídos son notoriamente dignos 
de pronta recompensa, dejó á su prudente juicio la 
apreciación de los motivos en que hubiera de fundarse 
esta, declaración, cuyos, efectos, con relación á la ante
rior, consisten en la ventaja éé  poder figurar los que 
los obtuvieKu «m el primer lugar de las ternas para 
provisión de R^gbtros en turno 3 °, con preferencia á 
otros en quienes no concurra aquella circunstancia, sin 
esperar el transcurso- del tiempo señalado en la regla l*a 
del art. 303 de 1.a ley Hipotecada-, y también sin menos
cabo' de las facultades del -Gobierno para elegir dentro 
de ellas á los que estimase más conveniente:

. Considerando que sobre cualquiera de las circuns
tancias enumeradas en las tres primeras reglas del ci
tado art, 52 puede recaer esa declaración, siempre que 
así lo estime -el Gobierno,, no estableciéndose* por lo 
tanto, al hacerla, preferencia ni privilegio alguno entre 
los qim estén comprendidos-en alguna de dichas cir-
ciiiis m li »-< i :

Con •»:dentudo que limitados y reducidos en estos tér
minos Ks efeoos de-la declaración de recompensa qu& 
se propone, iwuihi-ésrn equitativa y proporcionada al 
servicio prm tvio y á }m circunstancias de los interesa* 
dos; lo prunero, porque el servicio reclama en el. perso
nal encargado de desempeñarlo conocimiento especial 
de las disposiciones que rigen para definir y acreditar 
éi estado civil, para determinar los efectos de las ins
cripciones y para aplicar las reglas convenientes en 
cada caso, y así lo demuestra la misma Indole técnica 
de la materia y lo reconocieron, los autores de la ley y  
del reglamento al establecer que el d espacho dé los 
asuntos del Registro, lo inismo que los del matrimonio 
civil, estuviese encomendado en ese Centro directivo á

Oficiales y  Auxiliares letrados que hubieren de obtener 
sus plaza® conforme Adas disposiciones dé la ley Hipo
tecaria; y  1©megundor porque es razonable sostener que 
concurren esos conocimientos en quienes han obtenido 
sus cargos, previa demostración de su competencia en 
materias y tioctrinas que guardan relacióh con las fun
ciones ju ídicas que les son propias; por todo lo cual se 
nota que el trabajo prestado, aunque modesto en la apa
riencia, no puede reputarse como material y  mecánico, 
sino como una labor inteligente realizada*sin remune
ración alguna,.y que debe, porto tanto, ser recompen
sada en proporción al celo desplegado al ejecutarla::

Considerando que si se eleva la atención á otros ser
vicios eminentes que se pueden prestar al Estado > en 
asuntos en que se fija con más insistencia el interés pú
blico, como los que tienen por objeto el estudio ó redác- 
ción de proyectos de leyes* ó reglamentos, los informes 
sobre graves cuestiones política» ó sociales, los planes 
de organización de . servieios ú otros problemas análo
gos, échase de ver desde luego que no sería recompen
sa adecuadas á tales trabajos la de que aquí se trata, 
limitada á figurarlos interesados con la preferencia an
tes indicada en la terna de provisión dé su cargo* para 
el que puede ser nombrado cualquier aspirante de los 
comprendidos en ella;

Considerando que si es prudente en efecto proceder 
con s obriedad en las declaraciones de mérito de esta 
clase, no lo sería tanto extremar el rigor hasta el punto 
de desconocer el mayor celo y perseverancia, desplega
dos en la práctica de los mismos servicios calificados de 
extraordinarios* y acerca de los cuales se ha* emitido 
informe favorable y especial por el Centro á que están 
encomendados;

S. M. el R^y (Q. D* G.) , y  en su nombre la  Reina,.Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien declarar que 
D. José María Prado Beltrán y Dv Luis Serratacó y  Roig, 
Registradores de la propiedad de Valoría la Buena y de, 
Orgaz respectivamente, que han auxiliado Jos trabajos 
de la Sección extraordinaria creada en ese Centro paT&, 
la reconstitución de Registros civiles destruido® ó in te
rrumpidos, han contraído por sus trabajó® u^ m érito 
especial y extraordinario á los efectos de laregl^ 3 ,a del 
artículo 5.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 
1890, digno de pronta recompensa,, uonferw* A ¿u ar
tículo 7.°, debiendo hacerse constar así en el ex.pedien*» 
te personal de dichos interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono,cimiento 
y fines oportunos. Dios guarde á V . I. mw,hos años, 
Madrid 4 de Agosto de 1892.

€$&-»GAYÓN

Sr. Director general de los Registro® tóvijí y de la pro
piedad y del Notariado¿;

Et informe del Consejo á que se tejiere mti. erior Real orden 
\es como sigue:

Excmo, Sr.: En cumplimiento de Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E*., .ha examinado de 
nuevo la Sección el expediente formado m L la Dirección gene
ral de los Registro® civil y de la propieda d y del Notariado, 
en el que se propone la declaración de méritos dignos de 
pronta recompensa á favor de los Registradores de la pro
piedad D. José María Prado y D. Luis. Serratacó.

Resulta:
Que habiéndose ordenado por ReaJ. orden de L° de Abril 

próximo pasado se continuaran los trabajos suspendidos el 
año de 1879 para la reconstitución y organización de los Re
gistros del estado civil destruidos ó interrumpidos por acci - 
dente casual ó voluntario, se creó*, en consonancia con lo dis
puesto en la misma, y á los expresados efectos, una Sección 
extraordinaria dirigida por el 0)dcial encargado en la Direc
ción del Registro civil en c o o p to  de Delegado especial de 
ese Ministerio, y de la cual formaron asimismo parte los Re
gistradores de la propiedad B. José María Prado y D. Luis 
Serratacó}

Que emprendidos los trabajos oportunos, y transcurridos 
los seis meses que autoriza el Real decretó de 17 de Noviem
bre d 1890, para que los Registradores nombrados continua
sen en comisión prestando el servicio que por Real orden les 
fué encomendado, el Negociado correspondiente presentó la 
Memoria descriptiva de los trabajos verificados, apareciendo 
de dicha Memoria, así corno de los estados demostrativos qus 
se acompañaron, que se han ¡ordenado y coleccionado todo® 
los documentos que se les entregaron «en completo desorden ; 
que fueron compulsados los asientos que se habían practica
do en número de más de 8.000, y los que resultaron en c^gi 
su totalidad defectuosos é inservibles, formándose expedáen - 
tes parciales para reclamar los antecedentes necesarios, Afin 
de suplir los defectos de que adolecían'; reconstituyendo con 
estos datos los Registros de 24 Ayuntamientos de las provin
cias de Castellón, Valencia y Alicante, en 88 libros q^e com
prenden 6.891 inscripciones de nacimientos y defunciones y 
291 notas de defunción en las primeras:

Que por todo ello, y teniendo en cuenta la índole especial 
de las tareas realizadas, estimaba el Negociado de su deber 
consignar que los dos Registradores ya referidos, que habían 
fórmadó parte desde su creación de la Sección expresada, en 
comisión y sin sueldo, habían procedido en el desempeño de 
su cometido con verdadera perseverancia y laboriosidad, y 
así lo hacia constar para el caso de que se creyera proceden
te formular la nportuna propuesta á los efectos del art: 7.° 
del Real decreto citado de 17 de Noviembre > de 1890:

Que la Dirección suscribió stt informe al píe de Ja extrac
tada Memoria, relatando nuevamente los hechos ya consig
nados, encareciendo la importancia del iraba realizado, asi 
como del que aun quedaba por ultimar relativo A la materia 
de que se trata;
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Y considerando, por último, que los indicados Registra

dores, auxiliando los trabajos* de que.se ha hecho« mérito, 
habíala prestado’un servicio- extraordinario á tenor- de la re
gia 3.a del art. 5,° del Real decreto antedicho, servicio que 
por su naturaleza y por el celo con que ha sido realizado, era 
digno de pronta recompensa, propuso, entre o ir o & extremos, 
fce declarase que el Gobierna había-visto cen agrado el celo 
desplegado por el Jefe de la ¡Sección en la dirección de los 
trabajos, y que los Registradores D José María Prado y Don 
Luis Serratacó han prestado un servicio especial y extraor
dinario digno de pronta recompensa, confirme á las disposi
ciones del Real decreto mencionado. -

Remitido el expediente en consulta á la Sección, ésta la 
devolvió,'proponiendo que antes de deliberarse practicase 
la visita extroordinaria á que se contrae el art. 6.° del R<-al 
decreto repetido; y así acordado por V. E., de las actas de 
las visitas unidas"al expediente aparece que los dos Regis
tradores Prado y Serratacó' llevan sus respectivos Registros 
con arreglo á las disposiciones de la ley y reglamento Hipo
tecario, constando asimismo los informes favorables de los 
Presidentes de las correspondientes Audiencias.

1 Con tales antecedentes, y en virtud de la Real orden de 
remisión de Y. E., dictada de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 7.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890, ; 
pasa la Sección á examinar el fondo del expediente con
sultado.

Dá en primer término^ por supuesto, y no ha de entrar á 
■ discutir si los trabajos realizados por los Registradores de 
que se trata están ó no comprendidos en la regla 3.a del ar
ticulo 5.° del Real decreto repetidas veces citado. La propia 
naturaleza de los mismos parece no' dejar lugar á duda, 
atendido el texto de la expresada regla; y acreditado por la 
Dirección general no solamente su importancia y carácter de 
extraordinarios, sino también el que su realización ha de
pendido en gran parte del celo y actividad personales de los 

interesados, íntegra deja la Sección al justificado criterio 
de Y  E. la calicaeión del mérito contraído por éstos á los 
ef«ctos de dicho art. 5.% en relación con la regla 1.a de! ar
ticulo 9.° del mismo Real decreto, toda vez que la presente 
consulta ha de limitarse A determinar si los trabajos referi
dos pudieran ser dignos de la declaración de pronta recrom- 
pfensa á que el art;'7.° se contrae.

Establecida en el Real decreto de una manera clara, y ter- 
ínifiante la diferencia1 entre la mera declaración de méritos y 
la extraordinaria de pronta recompensa, porque distintos soii 
con arreglo al mismo los efectos y la sustanciacidn de una y 
otra, puede muy bien darse la hipótesis en la mayoría de los 
casos de que existiendo justificados elementos para acordar 
la primera de dichas declaraciones, no los haya, sin embar
go, para que proceda la segunda.

Y no do otra suerte, discurriendo en tesis general, es sus
ceptible de ser interpretado el1 texto y el espíritu del R^al 
decreto que se examina, pues, d* lo contrario, no sería difícil 
el que pudiera borrarse la natural y sensible gradación que! 
jfeg disposiciones mencionadas han querido establecer entm 
los servicios y trabajos que han de servir de base á unas y 
Otras declaraciones. —  — — — ------------------ —— ----------

Sí ya para la simple declaración de méritos exige la re
gla 3.a precitada que los trabajos que se auxilien han de ser 
importantes y extraordinarios, ancho campo es indudabl e- 
que cab-»*dentro de estos exigidos requisitos, para que, sin 
traspasar otros límites, queden suficientemente premiados 
en los casos que proceda los servicios de tal índole pres
tados.

Tanto más justifica este sentido restringido con que debe1 
en general interpretársele! Real decreto, cuanto que aun 
prescindiendo la Sección de apuntar los abusos á que pudie
ra prestarse una interpretación más amplia de los preceptos 
de que se trata, aparte de eso* la.razón.principal que, en sen
tir de la Sección, sobre todas se impone, es la d" q -e si se1 
establecieran precedentes en contrario, árbitro en multitud 
de casos el favor para'preparax la obtención de las referidas 
declaraciones- con inmediato abandono de las oficinas del 
Registro por parte de los1 designados, tanto valdría como un. 
falseamiento paulatino de la* bases en que descansa la or
ganización del Ouerpo de Registradores, contrario á las dis
posiciones de la ley Hipotecaria y su reglamento, y por otro 
lado lesivo de losdntereses de los individuos del mismo, que 
verían postergadas sus esperanzas más legitimas ante eí fre
cuente otorgamiento^ de privilegios que llevan anexos, para 
el que ios obtiene,' según, la regla 1.a del art. 9.°, nada menos 
que el derecho á figurar desde luego en los concursos de Re
gistros, ocupando los primeros lugares de las ternas, con 
exclusión de todos1 ios además aspirantes

Sí la'declaración en el art. 7.° contenida no llevase apare
jada consigo otra consecuencia que ia de una, simple distin
ción ó mención honorífica parael agraciado, en cualquiera de 
los casos incluidos en Icrs tres primeros números del artícu
lo’5.°, procedería acaso con sólo "un■■especial celo ó aptitud 

nevelados--en su realización; mas siendo tan excepcional la 
prerrogativa á la misma asignada, estima la Sección que la 
intención del legislador ha sido que la refeTida declaración 
no se haga sin©' en casos originales, aun dentro de lo extra
ordinario que se exige en los dichos apartados. Cierto que la 
forma verdaderamente vaga en que se halla redactado el ar- 
tículo-7.° ha*e, si no insuperable, por extremo difícil la tarea 
de señalar cuál haya de ser el preciso límite que, separando 
lo extraordinario de lo notoriamente digno de pronta recom
pensa, svrva como de punto de partida para que haya en ri
gor lugar á esta última declaración; pero sin desconocer esto, 
y en la imposibilidad de prescribir1 un canon general, en eí 
cual quedaran incluidos todos aquellos caso¿ que por uno ú 
otro concepto fueran merecedores de tan valioso premio, por 
lo mismo que á lo vago* del precepto* no puede lesponderse 
©on soluciones estrictamente concretas, cree, sin embargo, 
la lección que algunos ejemplos- de casos especiales darán 
una idea menos abstracta para poder con alguna fijeza de 
criterio aquilatar en su aplicación el espíritu y alcance del 
■texto cuestionado. Di cese en él que «cuando alguno de los 
servicios comprendidos- en los tres- primeros números del ar
tículo 5.° fuesen á juicio del Gobierno notoriamente dignos 
de pronta recompensa, podrá hacerse la oportuda declara- 
©ion», y refiérense íoŝ  ser vicios de los tichos tres números 
primeros del art. 5;° á la publicación de obras de derecho de 
mérito reconocido por las Academias á quien el Gobierno so
meta-su-examen, y que sean de verdadera utilidad práctica; 
éj los servicios extraordinarios prestados en el desempeño del 
cargo de Registrador; refiriéndose finalmente el núm. 3,° á 
los practicados, auxiliando trabajos importantes y extraor
dinarios encomendados por disposiciones especiales á la Di
rección general, ya sea en la organización de algún servicio, 
ya en la redacción de proyectos de leyes ó reglamentos acer* 
ca de materias de la competencia de dicho Ceotro ú otros de 
índob* análoga.

Ahora bien: del estudio detenido de estas disposiciones 
deduce la Sección que, ora la publicación de obras científi
cas, cuya novedad, transcendencia ó real utilidad en las es
feras del derecho fueren unánimemente reconocidas por los

Centros docentes del Reino, ó hubieran sido premiadas en 
públicos certámenes, llegando á obtener la calificación de 
modelos en s género, ora la prestación de servicios en el 
ejercicio del cargo, con exposición de ios intereses materia
les, la salud ó la vida, como io sería salvar la documentación 
de un Registro en casos* de incendio, inundación ó guerra, ó 
haberlos verificado excepcionales y fuera de lo obligado en 
épocas de’ epidemia, ya haber auxiliado trabajos encomenda
dos á la Dirección en iguales ó análogas circunstancias, ó 
siquiera realizarlos durante un período de tiempo importan
te en regiones no codiciadas para el trabajo, por sus condi
ciones climatológicas ó insuficiencia de medies para las co 
modidades de la vida-, bien h^ber redactad:* proyectos de le
yes orgánicas ó fundamentales sobre materiaa de derecho 
hipotecario, que por su indisputable valor jurídico y litera
rio hayan merecido, además de la aprobación del Gobierno, 
la sanción del Poder legislativo, algo, eu suma, á est <s 
ejemplos parecido, sin qu- eb'os constituyan todos- los que, 
pudieran mencionarse, estima la Sección "que habrá de con 
currir para que proceda en.justicia la declaración de la-pron
ta recompensa.

No pretende la Sección al sostener esta doctrina dejar 
sin cumplimiento ó desvirtuar disposiciones legaies legíti
mamente establecidas; cree,,por el contrario, que únicamen
te asi interpretadas es como responden al intento del legisla 
dor al promulgarlas* y es como puede lógicamente herma
narse con los mas sanos principios de la justicia y el derecho, 
que permiten y no excluyen el privilegio que la propia ley, 
crea; pero que no consienten dar á éste vita jurídica á costa 
Ó con detrimento de su misma virtual esencia. 3

Así, pues, la Sección entiende, que sí'eon razonable y 
prudente parsimonia deben hacerse Im declaraciones de mé 
ritos en que el art. 5 ° se ocupa á los efectos de la regla 2.a 
del 3.°, con mayor motivo han de restringirse las que son 
objeto del art. 7.°, ó sean las de pronta recompensa, las cua
les es preciso limitar á aquellos casos realmente no comunes1 
y muy extraordinarios, cuya naturaleza esp'.ciifiísima haga 
resaltar mérito tal en Tos interesados, que rebase notoria y 
ostensiblemente los límites, ya de suyo estrechos señalados; 
par a la< declaración autorizada por el art.

Privilegios de la índole del que se examina, si no han de 
perder su característica propia, y por otra . arte han de con
formarse al fin para qma fueron creados, es de todo punto ne
cesario, á mayor abundamiento tratándose, d ■ colectividades; 
orgánicas que no degeneren en su aplicación, convirtiéndose 
en premio ordinario a servicios que, aun siendo relevantes,, 
ya* tienen en la misma ley apropiada recompensa.

Y este peligro y el de que lo que la le s ha creado como ver 
dañero y legitimó estímulo para determinados funcionarios, 
venga en último término á ser causa originaria de animosi
dad ó perturbación de derechos entre individuos de un mismo; 
cuerpo, insiste la Sección en creer que sólo pueden evitarse,, 
no dando al precepto que se discute otra amplitud al aplicar
lo, que la estrictamente indispensable para que no resulte 
letra muerta en casos contadla oíos y muy excepcionales,» 
cuya esencial calidad guarde en uno ú oiro se u tifio alguna 
analogía con los ejemplos más arriba cita los; que si todo 

"privilegio es en cierto modo desviación ó dispensa del eum 
plimieuto de laley común cuando de hacerlo efectivo se trate, 

i debe la superabundancia y lo desusado del mérito contado 
• por qu en pretende su concesión, compensar ó suplir conoex- 

ceso la desigualdad en dichos ca¿os existente, para que ésta 
no resulte sino estricta justicia, confirme á la mente y al esj 
píritu en que se inspiran siempre lasdeyes que los establecen 
y regulan. 1

Esto apuntado, y concretándose-ya lu-Sfi£unó-a_-aLcasdpar=" 
ticuiar que ha motivado el presente expediente, aun admi- 
mido ol supuesto de que se habla al comienzo del dictamen 
por lo que respecta á ios trabajos realizados por los Regís- 
traderes Prado y Serratacó, y haciendo a los mismos debida 
aplicación de los principios gener .les anteriormente expues
tos para la ioterpretación de las disposiciones pertinentes^ 
contenidas en el Real decreto de IY d  ̂ Noviembre de 1890, no 
Vacila la Sección euopinar que los indicados servicios, si bien 
muy dignos de estima y merecedores acaso d~ una ordinaria 
declaración de méritos, si, como queda dicho, V. E. en su alta 
ilustración la creyera pertinente, no son, sin embargo, sufi
cientes ni porisu naturaleza ni por su entidad para-justificar 
1.a concesión de la declaración de pronta recompensa en favor 
de los mismús que por la Dirección gaier^l propone.

Trabajo meramente mecánico en su mayor pa te, el prac
ticado por dichos R-gistndorHB, sin q<íe -v.hulte bajo otro as 
pecto plenamente justificado por los anteced. ntes remitidos* 
que haya sido por eKoS eu un todo personalmente llevado á 
cabo, aparte la laboriosa paciencia de los eu cargad os de eje 
cutarlo, cualidad que por sí sola no implica sobresaliente 
mérito al efecto que se pretende, ni dh e, por otra parte, re
lación inmediata con las funciones jurídicas propias de sus 
cargos de Registradores de ia propiedad, no encuentra la 
Sección nota ó razón intrínseca que leí examen de dichos 
trabajos se desprenda, y que haya d  ̂ tenerse en cuenta para 
fundar la propuesta interesada, pu-s tampoco sonde apre
ciar los motivos alegados de haber permanecido en esta Cor 
te determinado tiempo en comisión y sin su-Ido, ya que los 
servicios en comisión, ó son obligatorios, cuando la Superio
ridad los ordena, ó son otorgados á petición de los propios in 
teresados; y en uno y en otro caso el cumplunlento del deber 
ó el disfrute del privilegio no pueden en buena tesis acep
tarse como verdaderos méritos, susceptibles de ser invoca 
dos para el logro de otras más altas recompensas

En virtud, pues, de lo expuesto y s n descender á otro 
género de consideraciones, fáciles de aducir, atendida la na
turaleza de la materia objeto de la precedente consulta, cuva 
extensión justifica la circunstancia de ser és^e el primer caso 
sometido á la deliberación del Consejo en que se propone la 
declaración qu? ha sido objeto de sn estudio, la Sección es de 
dictamen: que no procede hacer á favor de los Registradores 
de la propiedad D. José María Prado y D Luis Serratacó-la 
declaración á que se refiere el art. 7,° del Reai decreto de 11 
de Noviembre de 1890.

Y. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acertado. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8 do Marzo 
de !8y2.=Excmo. S*ñor =E1 Presidente de la Sección, el 
Conde de Casa Valencia,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R EA L ORDEN-CIRCULAR

La supresión de algunos Juzgados de primera ins
tancia, acor dada por Real decreto de 16 de Julio últi
ma, ha motivado consultas dirigidas á este Ministerio 
por los Gobernadores de las diferentes provincias á que

afecta aquella-reforma* sobre las alteraciones que fc  
misma podría producir eu la actual división de distri
tos para la elección de Diputados provinciales.

Provimen las dudas suscitadas de que, según lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley Provincial, habrá en 
cada provincia el número de Diputados que resulte de 
la agrupación de cada dos partidos judiciales en un dis
trito que elegirá cuatro Diputados; y según el art. 10, 
la capitalidad de cada distrito se fijará en el pueblo ca
beza de partido cuyo Juzgado sea de mayor categoría; 
y si los dos dos tuvieren la misma, en la población ca
beza de partido de mayor número de habitantes.

Para la recta inteligencia de esas disposiciones le
gales, conviene tener presente qué las bases adoptadas 
para la agrupación de distritos, respondían al propósito 
claramente expresado en el art. 9.° de la precitada ley, 
de procurar la mayor igualdad posible en chanto al.né* 
mero de habitantes que hubieren de constituirlos, para 
lo cual, el Gobierno, oyendo á las Diputaciones, dividi
ría las provincias en distritos, no pudiendo alterarse 
esa división sino por medio de una ley.

En cumplimiento de los preceptos sucintamente re
cordados, se hizo la división de las provincias en dis
tritos para las elecciones de Diputados provinciales por 
Real decreto de 31 de Agosto de 1882, en el que se se
ñalaron las regiones que tenían derecho á elegir Dipu- 

, tados y la capitalidad de los distritos Mas no siendo al
terable aquella división sino por medio de una ley, ha 

, quedado subsistente y debe ser re petada mientras no
modifiquen sus preceptos con las solemnidades y por 

1 los procedimientos que exige la formación de las 
leyes.

Por otra parte, tampoco sería necesaria en este caso 
la variación de los distritos, pues la circunstancia me
ramente accidental de que se hayan suprimido algunos 
Juzgados no altera el número de electores, ni puede 
influir en el de Diputados, ni siquiera tiene carácter de
finitivo, según se desprende de la Real orden dictada 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 30 de Julio 
último.

Atendiendo á las breves consideraciones que ante
ceden;

S. M. el Rey (Qj. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que para 
las próximas elecciones de Diputados provinciales rija 
la división de distritos y designación de capitalidades 
de los mismos existentes en la actualidad, que son las 
aprobadas por Real decreto de 31 de Agosto de 1882, 
con’ las moüifiot3teia« -sfixitroducidas por las leyes de 3 
de Julio de 1883 y 12 de Mayo de 1888.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos^anog»

■ Madrid 7 de Agosto de 1892.
YILLAYERB1 ■ 

Sr. Gobernador civil de la-provincia de...,.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal dé lo Contencioso administrativa.

SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

■ En 4 de Abril de 1891. Ib José Palacios Mier contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 15 de 
Diciembre de 1890, sobre revocación del fallo déla Delega
ción üe Hacienda de Madrid que le impuso cono multa el 
pago de responsabilidades hasta en cantidad de 1 050-4$ pe
setas por introducción fraudulenta de varias cajas de pe
tróleo.

En 31 de Marzo de 1892. D-. Manuel Moneva y otros con
tra la Real orden expelida por el Ministerio d* Fomento n 
9 de Febrero de 1892, sobre deslinde administrativo de los 
montes Cod y Escalerón, sütos en término de YilM ehche 
(Zaragoza).

En 7 de Mayo de 1892. D. Ramón Alvares y Alvarez con
tra la Real orden expedida por el Ministeriode Hacienda an 
5 de Marzo de 1892, sobre, rectificación del aforo por la parti
da 220’del Arancel de unos cables eléctricos, despachados en 
la Aduana de Gijón.

En 20 v le  Mayo de 1892. El Ayuntamiento deGracia (Bar* 
ceioiia) contra la Real orden expedida par el Ministerio de la 
Gobernación en 8 de Febrero de 1892, sobre consignación por 
arbitrios co sumos y derechos del Matadero para el ejerci
cio de 1891-92.

En 20 de Mayo de 1892. Doña Mari a de la Soledad Mora 
Gonzál-z y otros contra la Real orden expedida por el Mínis- 
ter o de Hacienda en 24 de Febrero de 1892, sobre nulidad de 
la subasta de montes núm. 836 del inventario de los Propios 
de Lorca (Murcia).

En 23 óe Mayo de 1892. D. Calixto Pascual Barreda y  
otros contra la Real orlen expedida por el Ministerio de t o
mento eu 24 de Enero de 1892v por la que se autoriza a los 
Ayuntamientos para suprimir todo aumento voluntario que 
hubiesen acordado á los sueldos de los Maestros

En 25 de Mayo da 1892. La Compañía de los f errocarriles 
de Puerto Rico contra la Real erden expedida por el Mimste- 
rio de Ultramar en 30 de Enera de 189?, sobre liquidación ua



564 8  Agosto 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 221

derechos reales, Ponce, de la escritura de emisión de 108.200 
obligaciones hipotecarias. . ,

En 25 de Mayo de 1892. La Duquesa viuda de Abrantes 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 29 de Junio de 1891, sobre propiedad de varios bienes de 
la provincia de Grana a. ' . . , ,

En 28 de Mayo, de 1892. La Administración general del 
Estado contra la Real tírden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 27 de Junio de 1888, sobre exención del impuesto 
del 10 por 100 en los sueldos y asignaciones á los Fiscales de
causas en los distritos militares.

En 28 de M»yo de 1892. D. Miguel Fernández Molina con 
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
19 de Enero de 1892, sobre aprobación de la liquidación de 

. las obras nuevas de los trozos 2.° al 11 de la Sección de la 
carretera de Puerto Lumbreras á Almería.

En 31 de Mayo de 1892. D. Bartolomé Boscb, Síndico de 
la quiebra del Banco Regional de Igualada, contra la Real or 
den expedida por el Ministerio de la Gobernación en 29 de 
Enero de 1892, sobre canalización de la vía pública y estable 
cimiento de cañerías para el alumbrado y calefacción porgas 
y fuerza motriz.

En 21 de Mayo de *892. D. Fidel Oleaga y Mac Mahon 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 9 de Abril de 1892, sobre expropiación de terrenos en la 
miña nombrada Ematitis y abono de cantidades.

En 3 de Junio de 1892. D. Kebastián Cabrera Marqués con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gób«ma 
ción en 4 de Marzo de 1892, sobre establecimiento de una lá 
brica de aceite orujo por medio del sulfuro de carbono en 
Bailén (Jaén) concedida á D. Eduardo Carvajal.

En 4 de Junio de 1892. Doña María Antonia Gante y Sil- 
veira contra la Real orden expedida por el Ministe u de la 
Guerra en 2 de Marzo de 1892 sobre derecho á pensión como 
huérfana del Capitán de Infantería retirado D. Ju n d Gan 
te y Salcedo.

En 4 de Junio de 1892. D. José Rafael Caiñas contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 5 de 
Marzo de 1892, sobre abono de 26.530 pesos oro, importe del 
ganado de su propiedad consumido en la ciudad de Baj amo 
por fuerzas def Ejército en la isla de Cuba en el año de 1868-

En 6 de Junio de 1892. Doña María de los Dolores Martín 
Gil contra fas Reales órdenes expedidas por el Ministerio de 
la Gobernación en 22 y 28 de Abril de 1892, sobre clasifica
ción como fundación de beneficencia particular la herencia 
del Vizconde de Villandrando.

En 7 de Junio de 1892. D. Sebastián García Garzón y otros 
vecinos de Villavieja (Salamanca) contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 15 de Febrero de 1892, 
sobre denuncia de detentación de terrenos concejiles de dicha 
villa y derecho de premio al denunciador D. Vicente Romero.

En 8 de Junio de 1892. D. Enrique Linares contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 17 de No 
viembre de 1892, sobre abono de diferencia de haberes como 
Intendente general de Hacienda de Filipinas.

En 14 de Junio de 1892. La señora Duquesa de Villaher- 
mosa contra la Real OTdén expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 5 de Mayo de 1873. sobre que se exceptúen de la 
venta en concepto de aprovechamiento común varios montes.

En 17 de Junio de 1892. D. Manuel ^Fernández de Rodas 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gtrerra 
en 15 de Octubre de 1891, s* bre abono en concepto de Oficial, 
el tiempo que sirvió en Filipinas en clase de Subteniente.

En 17 de Junio de 1892. D. Garlos Oabestany y González 
Nandín contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Ultramar en 20 de Mayo de 1892, sobre abono de haberes 
como Jefe de Negociado de segunda clase de la Sección de 
Gracia y Justicia de la Dirección general de Administración 
Civil de la isla de Cuba.

En 25 de Junio de 1892. D. Pedro Arranz v Rubiales y 
otro contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 20 de Marzo de 1892, sobre elección desjunta 
administrativa del barrio de Oasanova, término de Peñaran
da de Duero (Burgos).

En 25 de Junio de 1892. D. Rafael Ayala y Martínez con
tra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de la Gue
rra en 14 de Mayo de 1891 y 6 de Mayo de 1892, sobre mayor 
antigüedad en el empleo de Oficial primero de Administra
ción militar.

En 25 de Junio de 1 92. El Ayuntamiento y Junta muni
cipal de Parrés (Oviedo) contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 20 de Abril de 1892, sobre 
inclusión en el presupuesto ordinario de 1891 92 la cantidad 
de 500 pesetas para la rf?par*ción del puente de Villanueva,

En 27 de Junio de 1892. D. José Félix Victoria contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 13 de 
Abril de 1892, sobre caducidad del registro minero «La Ma 
cota», del término de Escucha (Teruel).

En 30 de Junio de 1892. La Comunidad de religiosas Con 
cepcionistas de Toro contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 12 de Abril de 1892, sobre devolu
ción del convento perteneciente á las mismas.

En 2 de Julio de 1892. Doña Antonia López Pantoja con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
¿d e  Eneró de 18 2, sobre derecho á pensión del Tesoro.

En 4 de Julio de 1892. D. Telesforo González Vázquez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 30 de Marzo de, 1892, sobre nulidad de la venta de una 
finca.

En 5 de Julio de 1892. La Junta directiva d*l Hospital 
del Ferrol contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 20 de Mayo de 1892, sobre comisión de inscríp 
ciones nominativas del 4 por 100.

En 11 dé Julio de 1892. El Cabildo Catedral de Rigüenza 
contra la Real orden expe iida por el Ministerio de Hacienda 
en 18 de Noviembre de 1891, sobre liquidación del remanen 
te en concepto de producto de los bienes dótales del Hospital 
de San Mateo que fueron vendidas por el Estado.

En 13 de Julio de 1892. El Ayuntamiento de Madrid con
tra la Real orden expeoida por el Ministerio de la Goberna
ción en 20 de Abril de 1892, sobre exención del arbitrio mu
nicipal que grava los materiales invertidos en la nueva es 
taeión de Atocha.

En 13 de Julio de 1392. D. Enrique Comendador Díaz 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 12 de Abril de 1892, sobre ingreso en el Cuerpo de Inváli
dos como Capitán retí * ado, por inútil.

En 14 de Julio de 1892 La Diputación provincial de Huel- 
va contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 12 de Febrero de 1892, sobre laB cantidades que 
deben exigirse á las Diputado oes para el pago de los gastos 
de segunda enseñanza, Inspección de la primera y Escuelas 
Normales.

En 14 de Julio de 1892. La Diputación provincial de Za
ragoza contra la Real orden expe lida por el Ministerio de la 
Gobernación en 15 de Mayo de 18^2, sobre prescripción de 
derecho del Ayuntamiento de Frasno á cobrar varias sumas 
procedentes del servicio de bagaje.

En 15 de Julio de 1892. D. Eduardo Boscá y Oasanoves 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
én 15 de Junio de 1892, sobre nombramiento de Catedrático 
de Historia natural del Instituto de segunda enseñanza de 
Alicante á D. José Albiñana.

En 21 de Julio de 1892. D. Antonio Borja Jiménez y otros 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 21 de Abril de 1892, sobre aprobación del reglamento para 
la organización y régimen de las auxiliares en las Escuelas 
de primera enseñanza. t

En 22 de Julio de 1892. D. Manuel Ares Feal y otros con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 1° de Julio de 1892 que les declaró cesantes en sus 
cargos de Escribientes de dicho Ministerio.

En 24 de Julio de 1892. El Ayuntamiento de Ecija (Sevi
lla) contra lá Real orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 18 de Abril de 1892, sobre abono de la pensión 
de 0‘75 pesetas diariaB á Doña Dolores Pérez de Mena, her
mana de D. José, empleado que fué de aquel Ayuntamiento.

En 23 de Julió de 1892. Doña Rita Salazar del Pozo con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 
28 de Abril de 1892, sobre mejora de pensión como viuda del 
Teniente Coronel de Infantería D. Guillermo Gómez Colón.

En 26 de Julio de 1892. Doña Julia Fernández Angulo 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
eñ 28 de Febrero de 1892, sobre derecho á pensión del Teso
ro como huérfana de D Domingo, Contador que fué déla 
Contaduría mayor de Cuentas. ,

En 26 de J ulio de 1862. D. Hipólito Castillo y de la Llana 
y otro contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 28 de Febrero de 1892, que anuló los procedimien
tos seguidos por la Delegación de Hacienda de Sevilla en 
1881, sobre reposición de un crédito ilegítimo que le resultó 
á D. Blas Antonio Áreves.

En 27 de Julio de 1892. La Junta administrativa de No
gales de Pisuerga contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 18 de Abril de 1892, sobre pri 
v&ción dél derecho de administrar los intereses peculiares 
de dicha local dad.

En 28 de Julio de 1892. D. Joaquín María Reíxa y Manza
no coütra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultra
mar en 28 de Febrero de 1892, sobre reconocimiento de un 
crédito procedente de haberes devengados y no satisfechos 
por el que fue Capitán general do Cuba D. Joaquín del Manr 
zano.

En 21 dé Marzo dé 1892. D. Luis de Llanes y Domenech 
contra lá Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 9 de Diciembre de 1891, que le separó del cargo de Abo
gado del Estado de la Delegación de Hacienda de Lérida.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de 
Septiembre dé 1888, se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 5 de Agosto de 1892. =P . el Secretario Mayor, 
José María Argota.

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención excedidas en las fechas que
expresan, de las cuales se ha tomado razón en este Negociado
durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1892. (1)
13.092. D. Oscar M. Gisperty Añdreu, de la Habana, pa

tente de invención por veinte años por un bañó barniz espe
cial para el papel común que se emplea en la confección de 
cigarrillos.

Expedida en 9 de Abril de 1892.
12.093. D. Luis Bartolomé de Santa Cruz y García, de la 

Habana* patente de invención por veinte años por úna barra 
de guía manos para el piano, acanalada, con correderas y 
pulseras giratorias que modifica él aparato inventado pór 
Kalkbrenner.

Expedida en 5 de Abril de 1892.
13.694. D. ConradoValadía, patente de invención por cin

co años por el procedimiento industrial fabricación de carto
nes ó cartulinas de todas clases pintadas en una ó en todas 
sus caras, en un color cualquiera y con lustre ó sin el.

Expedida en 16 de Abril de 1892.
13.095. D. Jaime Blanch y Riera/ patenté de invención 

por cinco años por una máquina divísora continua con len
güetas de acero, perfeccionada, aplicable ál trabajó de los 
desperdicios de lana y de algodón.

Expedida en 16 de Abril de 1892.
13 097. D. Ramón Várela y Gárafe, de San Sebastián, pa

tente de invención por veinte años por él nuevo producto in
dustrial, calzado sin costura, tanto eñ corté de zapatos de 
una sola pieza sin costura, como en cortes de chanclos y de 
cañas de botinas hechas sin costura y de una sola pieza.

Expedida en 11 de Abril de 1892.
13.098. D. Alberto Vilano va y Domenech, de Barcelona, 

patente de invención por veinte años por un motor hidráu
lico.

Expedida en 18 de Mayo de 1892.
13.100. MM. Max Harff y Ewald Brüncker, de Colonia el 

primero y de Colonia Lindenthal el segundo, patente de in
vención por veinte años por una máquina de coser con guías 
ó correderas que se ponen en movimiento directamente por 
medio del manubrio.

Expedida en 11 de Abril de 1992.
13 101. MM. Jeremich Evarts Fracy y Hasriet Ruth Fra- 

cy, de New York el primero y de New Brighton el segundo 
(Estados Unidos), patente de invención por veinte años por 
mejoras en máquinas de coser.

Expedida en 7 de Abril de 1892.
13.102. Mr. Ephraim Death, de Leicester (Inglaterra), 

patente de invención por veinte años por mejoras en apa ra
tos para agramar y limpiar los tallos y hojas de las planeas 
fibrosas

Expedida en 11 de Abril de 1892.
13.103. D. Juan Ribes, de Barcelona, patente de i nven- 

ción por veinte años por el procedimiento industrial jjólvora 
inexplosible.

Expedida en 27 de Abril de 1892.
13.104. D. Gaspar Engh, de Bressaux Lieja (Bélgica), pa

tente de invención por veinte años por un fusil á repe
tición.

Expedida en 11 de Mayo de 1892.
13.195. D. León Feissier du Oros, de Vállorange (Fran

cia), patente de invención por veinte años por un uso para 
máquinas de hilar, así como para torcer y devanar la seda, 
la lana, el algodón, etc.

(1) Véasela Gaceta de ayer.

.... Expedida en 11 de Abril de 1892.
13 101. Lá Sociedad J. P Legrand y Compañía, de Fran

cia, patente de invención por veinte años por una máquina 
para fabricar fieltros én general y más particularmente fiel
tros rígidos sin tejer. , v

Expedida en 11 de Abril de 1892.
13.108. D. Francisco Lumbreras Sáenz, de Madrid, paten

te de invención por y-inte años por un aparato de resultados 
mecánicos compuesto de palancas, balanzas ó bulas de movi
miento permanente.

Expedida en 28 de Abril de 1892.
13.109. The Electric Secret Service Company, de New 

York (Estados Unidos de América), patente de invención por 
cinco años por mejoras en la construcción de los aparatos 
eléctricos para hacer señales.

Expedían en 11 de Abril de 1892.
13.110. Mr. Sylvanus Lander Frippe, de New York (Esta

dos Unidos de América), patente de invención por veinte 
años por un procedimiento para el alumbrado eléctrico.

Expedida en i  i de Abril de 1892. ¡ *
13.111. D, Ignacio Gomis Cornet, de Madrid, patente de 

invención por cinco años por un procedimiento para imitar 
maderas naturales de todas clases por medio de cartones pin
tados.

Expedida en 25 de Abril de 1892.
13 114. Sres. D. J osé M. Pons y Compañía, de Barcelona, 

patente de invención por veinte años por el producto indus
trial cortes de pieles cromolitografiadas en colores perma
nentes é impermeables.

Expedida en 6 de Mayo de 1892.
13.115. El Sr. E. Lavenbruck, patente de invención por 

veinte años por una nueva disposición para encender y ali
mentar las lámparas eléctricas de arco.

Expedida en 29 de Abril de 1892.
13.116. D. Sindulfu de la Fuente, de Madrid, patente de 

invención por cinco años por un nuevo procedimiento para 
la fabricación de trencillas de todas ciases, ya sean de seda, 
moaré, cachemir, lana, alpaca, merino, hilo y algodón ó de 
estas materias mezcladas entre sí.

Expedida en 9 de Abril de 1892.
13.117. La Sociedad Simón é Hijos, de Francia, patente 

de invención por veinte años por una prensa continua para 
sidras, vinos, aceites, grasas, azúcares y todos los cuerpos 
minerales, vegetales ú otros susceptibles de ser prensados ó 
comprimidos.

Expedida en 19 de Abril de 1892.
13.118. D. Pedro Lamena, de París (Francia), patente de 

invención por diez años por una máquina hidroatmosférica 
de aire comprimido.

Expedida en 16 de Abril de 1892.
13.119. Charles Walvand y Eugene Legenesel, de París 

(Francia), patente de invención por diez años- por un proce
dimiento para fabricar el acero en pequeñas masas.

Expedida en 23 de Abril de 1892.
13.120. Mr. Louis Durdilly, de París, patente de inven

ción por veinte años por una máquina para imprimir música 
sobre papel autográfico ó sobre otra materia que permite 
transportar la impresión sobre la piedra litográfica ó sobre 
cinc. ■ ... •>: I Mr-

Expedida en 30 de Abril <Je 1892.. <
13.121. Mr. Niels Georg Lorencen, de StocoMo (Suecia), 

patente de invención por veinte años por una máquina para 
recoger las partículas esparcidas por el suelo ó por encima 
de una superficie cualquiera.

Expedida en 16 de Abril de 1892.
13.122. Mr. Jules Blaye, de Francia, patente de inven

ción por diez años por un procedimiento químico* de descor- 
tezamiento y segregación del ramio, cáñamo y lino, tanto en 
estado verde como en estado seco, con un solo baño caliente 
sin presión alguna y sin emplear ácidos.

Expedida en 19 de Abril de 1892.
13.123. D. Javier Berasaluce, de Yergara, patente de in

vención por veinte años por el resultado industrial regenera
ción del yute usado en hilo de la misma materia.

Expedida en 19 de Abril de 1892.
13.124. Mr. Milníaíre Fréres, de París, patente de inven

ción por veinte años por un nuevo procedimiento para la 
construcción de cuadras de hierro y cemento.

Expedida en 14 de Mayo de 1892,
13.125. D. Luis Gatta, de Roma (Italia), patente de in

vención por veinte años por un reloj nocturno, titulado Em
brisco.

Expedida en 16 de Abril de 1892.
13.126. El Sr. Dreze (Alfredo), patente de invención por 

veinte años jjor perfeccionamientos introducidos en las cu
bas para teñir. ,

Expedida en 18 de Abril de 1892,
13.127. La Sociedad española de electricidad de Barcelo

na, patente de invención p r veinte años por un transforma
dor eléctrico perfeccionado que denominará Transformador 
Lian» .

Expedida en 19 de Mayo de 1892.
13.12 8. El Sr. Fisher (Juan), patente de invención por 

veinte años por un descargador de vehículos*
Er^pedida en 21 de Abril de 1892.

13.129. El Sr. León Edmundo Kirmair, patente de inven
ción, por veinte años por una cafetera á presión y á ascensión 
graduada llamada La Czarina

Expedida en 29 de Abril de 1892.
13.130. D. Peter Stiens, de Charlótemburgo (Berlín), pa

tente de invención por veinte años por una pila eléctrica de 
liquido transportable automáticamente.

Expedida en 27 de Abril de 1892.
13.131. D. Alfonso A. Lizé, de Barcelona, patente de in- 

' vención por veinte anos por mejoras en los usos de continuar
de anillos de hilar y torcer.

Expedida en 27 de Abril de 1892.
13.132. D. Julio María Renault y D. Pablo María Amadeo 

Busán, patente de invención por veinte años por un aparato 
denominado El Custos para sor aplicado á navajas de afeitar.

Expedida en 1.° de Junio de 1892.
13.133. D. Pío Clós, patente de invención por veinte años 

por el resultado industrial molduras de madera de caras pla
nas solas ó combinadas con filetes curvos.

Expedida en 3 de Mayo de 1892.
13 135. El Sr. Otto Unlanf, pateóte de invención por 

veinte años por una eclisa de ensamble para rails de ferroca
rriles.

Expedida en 9 de Mayo de 1892.
13 136, D. G. Daverío, de Zurich, patente de invención 

por veinte años por un apa ato distribuidor aplicable á las 
máquinas empleadas en la fabricación de harinas.

Expedida en 27 de Abril de 1892.
13.137. D. Abel Gasquet, de Castres (Francia), patente 

de invención por veinte años por un filtro para vinos y 
aceites.

Expedida en 27 de Abril de 1892.
13.138. D. Jaime Cardona Olivé, de Barcelona, patente
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de invención por veinte años por el producto industrial pa
ñuelos de abrigo de yute sólo ó con mezcla.

Expedida en 27 de Abril de 1892.
13.140. D. Christian Schutz, de Yiena (Austria), patente 

de invención por diez años por un nuevo procedimiento de 
fabricación de libritos de papel perfumado para fumar.

Expedida en 25 de Abril de 1892.
13.141. John W . Daily Joseph J. Crippen, Marión J.Wells- 

lager E^ecdom R. Groves, de Salina el primero, deDeuver el 
segundo y de Salina el tercero (La Orasse), patente de inven
ción por veinte áños por mejoras en instrumentos endoscó- 
picos.

Expedida en 26 de ABril de 1892.
13.143. D. Carlos Bóhme, de Dresde (Alemania), patente 

de invención por veinte años por un nuevo procedimiento de 
ventilación por medio de ventanas especiales.

Expedida en 25 de Abril de 1892.
 ̂13.145. Sr. Ludwig Rohrmanu, de Krauschwitz (Alema

nia), patente de invención por veinte años por un aparato 
para reproducciones fotográficas instantáneas.

Expedida en'5 de Mayo de 1892.
13. i46. Sr. Robert Klemert, de Breslau (Alemania), pa

tente de invención por veinte años por un sistema de aco
plamiento lateral con tensión lateral para carruajes ferro
viarios.

Expedida en 5 de Mayo de 1892.

13.148. D José Gómez Acebo y Cortina, de Madrid, pa
tente de invención por cinco años por mejoras en los fusiles 
de repetición con cierre cilindrico.

' Expedida en 22 de Abril de 1892.
13.149. Thomas George Daw y Hildew Daw, de Seve- 

noaks (Inglaterra), patente de invención por veinte años por 
mejoras en máquinas para producir matrices de estereotipia 
y escritura-tipo ó de imprenta

Expédida en 6 de Mayo de 1892.
12.150. D. Ramón Riera, de Barcelona, patente de inven

ción por veinte años por el procedimiento industrial hojas de 
papel con dibujos, letras, marcas, etc., impresos con tinta 
comunicativa.

Expedida en 13 de Mayo de ÜB92.
13.151. Sr. Hermann Niewerth, de Remscheid (Alema

nia), patente de invención por diez años por un procedimien
to para la obtención de metales y metaloides.

Expedida en 5 de Mayo de 1892.
13.152. Mr. Karl Kaliabka de Kladro, patente de inven

ción por veinte años por un aparato acumuladores don 
cajas.

Expedida en 7 de Mayo de 1892.
13.153. D. Antonio Pages, domiciliado en Barcelona, pa

tente de invención por veinte años por un procedimiento in
dustrial para elaborar jabón común jaspeado y transparente 
sin emplear ninguna clase de droga colorante.

Expedida en 24 de Mayo de 1892.
13.154. El Sr. Vittorío Oreggio é Compagnio, patente de 

invención por veinte años por un aparato ó equilibrio para 
la sulfuración de las viñas.

Expedida en 3 de Mayo de 1892.
13.155. El Sr. Louvier (Oscar), patente de invención por 

diez años por perfeccionamientos introducidos en el aparato- 
juguete de sorpresas, conocidos con el nombre de huevo de 
Colón.

Expedida en 27 de Abril de 1892.
13.156. D. Clemente Bernard, de Bruselas, patente de in

vención por veinte años por un aparato de decantación rápi
da de los carbones lavados y suprimiendo los sedimentos.

Expedida en 10 de Mayo de 1892.
13.157. Los Sres. Gay (Luis) y Gounaud (Pedro), patente 

de invención por veinte años por un nuevo sistema de bro
che para calzados, guantes y otros.

Expedida en 27 de Abril de 1892.
13 158. D. M. Carlos Butsems y D. José Pradera, de Bar

celona, patente de invención por veinte años por un molde 
para la fabricación de mosaico hidráulico.

Expedida en 10 de Mayo de 1892.

{Se contimaré.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de loe pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quincena del mes de 
Julio último, y que con curreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 deben 
publicarse en la Gaceta de Madrid.

NOMBRES
Pensión anual que se les 
señala.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Magdalena Taltavull y Galens............................ 1.250 
625

1.125 
470

1.125 
3.750

625
1.725
1.725
1.725 

625 ’
2.250
1.250
1.125 

270
1.125 

,625 u
1.125
. 470 .

í : f l  ■
470
400 . 
470

1.125
1.250 

470
1.125 

625 
470 
470

1.2< 0 
1.650 

182*50 
470 
540

1.725 
1.200

»
>
»
>
»
1

>
>
»
»
>

Cesó en la de 625.
i  

: >
Cesó en la de 1.000. -
. 7 . » ,

' >
.i. ,>■■ i-.»;- -V * , , .V 

■ ' 7.:- >  , 7  
>

>

»
»

»
»

>
»

»

»
»
»
»

Lorenza Elordi Erbite ................................... .
Casilda Espiga Sánchez.................................*7 .
Fidela Benito París................... ............ .
Francisca Chacón y Orbeta............................. .<.
Juana A. Baboulene y Thenie......... • * .. . . .........
Leonor Gonzalo Camino........................................

- María de los Angeles del Toro y Pacheco....... ..
HipólitaAyllón Hernández.................................
Pilar Guzmán Llistorella........................... ..........
Laureana Iglesias Lorenzo . . . . . .  •.
María de la Visitación Cordero y Cabello...........
Jacoba Ana Viejobueno Blasco.......... ............... .
Elena Camón Navaseués......... ............. .
Raimunda Otegui é Ibarra. - ................
María Magdalena Sánchez del Aguila y Teva..,. 
María de la Concepción González Domínguez.. ,  
Margarita.López Diez.¿. .vw. . .  . . « • .  
Amalia Día# Ortiz. . . . . . . . .  . í . ; . . .  .'. . r . . . . «
Micaela Blanco Pasapera...............................
Casilda Vivan co y Múxica.................
Sira Zarandona Valentín.. .............................
Leocadia Garzón Nieva..............................
Petra Mayayo Romo« . . . ...........
María Norberta Miñanz y Obieta............
Eudoxia Tornelio y Font
Angela Curbelo Barreda................................
Josefa Díaz Carrasco.............. ............... .
Adelaida Guernica y Ehevarría..........................
María del Carmen Magasen Llerandi..................
Concepción Juvera y Goicoechea........ .
Vicenta Fresneda y Córdoba.
Emilia Bercero y S ed añ o ........................

D. Fernando Halcón y Sáenz de Tejada.................... . .
Pedro Sánchez Barco ....................................................
Doña Joaquina Puig Caries y entenados.. . . . . . .  .

Vicenta Palacios Moral....................................
Adela Barreras Villanueva................ .....
Trinidad Ruiz Monlleó................

NOMBRES
, Pensión 

anual que ae les 
señala.

...Pescas.

OBSERVACIONES

1Í200
1.350

>
»Justa Roca Farnesa..........

Madrid 3 de Agosto de 1892. ==AzcI rrága.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido retira 
definitivo á cobrar por la Península durante la primera quincena del mes de Julio último, y 
que con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 debe publicarse en la Ga
c e ta  de  Ma d r id .

Clases. NOMBRES

Haber 
mensual que se 

les asigna.

Pesetas.

Comandante................ . D. Antonio Roca Díaz................................................ . 375
375
375
375
375
375
459
450
225
225
225
168*75
168*75
168*75
168*75
146*25*
100
75

146*25
30
37*56
45
37*50
45
22*50
22*50
28*1S
22*50

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . José Manino García........ ..................... ....................
Idem............................... Manuel Bustín Ochoa....... .......................
Idem............................ . Francisco Campos Hernández.. ............................
Idem.................. . Pedro Ezquerro Hernández.................................... .
Idem,. . . . . . . . . . . . . . . . .
Teniente Coronel.... . . .
Idem. 1 . . . . . . . . . . . . . .
Oapitan».
Idem..
jd e m ... . . . . . , . . . . . . .
Primer Teniente.. . . . . .
Idem ... .  1 . . . . . . . .  *'*■...

.Idem ............. ....... . . . . .

Félix Núñez de A rce...............................................
Diego Almonacid Labrador..................., ..........

- Norberto Gracia González......... . . ...........................
.. Benito Gómez Guzmán............................................

José Ibáñez Najüriéta . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vicelite Godino Rodríguez.. . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . .

, Jerónimo Romero Martín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
: Ónofre Comas Pita.............................................
¿ Isidoro de Úrrá Alvarez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Segundo Teniente.....

Benito Valls Casal».. . . . .  _________ _— ___. , .
Juan Sotelo Soto.............. ......................................

Sargento**....... . . . . . . .
Idem........................... .
Segundo Teniente....... .

Juan Martínez Vaquero................................................
Manuel Núñez Martín.............. .......... .......................
D. Vicente Serrapiso Otero............................................

Músico.......................... Benito Pátau Lizasuaui................ .
Idem.............................. Fermín Larrea Aranda..................................................
Idem............................... José Herrero Expósito......... .........................................
Idem................. Pedro Rovira Calsinas................. .................................
Idem.............. ............... José Núñez Moreno.........................................................
Carabinero......... •«... Fidel G reía Budi ........................................................
Soldado.......................... Famed Beu Mojitar.. . . . . . ' ......... .
Guardia civ il.............. Manuel Barros Fariñas............. ........................ .
Soldado.......................... Manuel Méndez Martín....................................... .

Madrid 3 de Agosto de 1892.=Azcárraga.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección g en e ra l de la Deu d a  p ú b lica .
Debiendo ingresar en el Tesoro los depósitos necesarios en efectos públicos, importantes en junto ín8.500 pesetas nominales, constituidos en la Caja general del ramo por D. Rafael 

Benvenuty, y por los señores Fernández Heredia v Compañía, y Abarzuza y Compañía para garantir a) mismo *r. Benvenuty y á D. Ciríaco Palencia en el contrato de arrendamiento de 
Consumos de la ciudad de Sevilla, esta Dirección general, de conformidad con lo prevenido en el art. 32 del reglamento de 17 de Enero de 1874, ha acordado que se anulen, quedando sin 
ningún valor ni efecto los resguardos correspondientes á los referidos depósitos que á continuación se expresan.

NÚMÉfeÓS ■
PERSONA 'PERSONA

Capital nominal 
del depósito. Clase de Deuda.

FECHA 
de constitución

De entrada. De registro. á cuyo nombre está expedido el resguardo. á* quien garantiza.
Pesetas.

de los depósitos en Caja.

174.633
156.396
161.081
163.552
165.184
166.287
170.281
173.381
174.330
174.513
175.470

43.149
37.360
38.738
39.301
39.675
40.021
40.763

Rafael Benvenuty y Gatvey..........................................................
Fernández Heredia j  Compañía......................................................
Abarzuza y Compañía.........................  . #

El m ism o ..............................
Ciríaco Palencia......................
Ideln..................... ...................

125.500
1.000

500

Cubáis, 86. . . . . . . .
Amortizable.. . . . .
Idem................... i

14 de Junio de 1888. 
28 de Agosto de 1883. 

3 de Agosto de 1884.
Idem. . . . . .
Rafael Benvénuty ...........

Idem 5,000 Idem.............. 17 de Febrero de 1885.
Rafael Benvenuty..................... 27.000 Idem .... . . . . . . . . . 4 de Julio de 1885-.

Abarzuza y Compañía .•.••...•••• . Idem. ...................................... * 5.000 Liem ........... 14 de Octubre de 1885.
Idem. ........................................ 25.000

5.000
1.500

Idem .... . . . . . . . . . 17 de Julio de 1886.
12 de Octubre de 1887. 
213e Abril de 1888.42.372 

42.932 
43.057 
43 864

Idem...............................................................................................
T d e m . . . .  . •

Idem................................. .
Idem .. . ............. ............ ..........

Idem.................
Idem .... . . . . . . . . .

Idem...................................................................... . . Idem.......................................... 5 000 Idem................... 23 de Mayo de 1888.
Idem................................................................................................. Idem.......................................... 2.500 Idem .... . . . . . . . . 7 5 de Agosto de 1888. 

14 de Enero de 1889.
IT de Octubre de 1889.176.266

177.679
180.054
180.508

44.408
45.289
46.601
46.890

Abarzuza y Compañía............................................... ..................
T H PTB ........................... ..........  • ■ ' . . 1,

Rafael BénVenuty - ............. .
727.000
25.000

Idem ..... . . . . . . .  ¿
Idem .... . . . . .  • * • •

Idem. ....... ............................ 12.500 Idem...... ..«•  • 10 de Febrero de 1891.
THa it í .  ................ ... ,  ___   ̂ 7 ___ _# . Idem. ................................ . 10.000 Idem................. * • 18 de Mayo de 1891.

Madrid 6 de Agosto de 1892.=E1 Director general, P. O., Enrique de Linacero.
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MINISTERIO DE L A  . G O B E R N A C I O N  :

Di r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

E eladén de las tnkum acionss, clasificados por sm o, edad, estado y  enfermedades, verificadas m  ios cem enterios de esto capital el día 3 de Agosto ae 18"■<%

l i
ni 2

SEJtOÍ) Aüoe
de edad ootaro «JAJmCACXÓB 

d® la enfermedad,
CAIÍ.B®

6 lugar del fallecimiento a BBÍÍIÍ VACIOS
3 3
f l
. 'CL * e

Alo»
do edad -'mr&m , clasifica ció»

déla enforíaed&d.
OAX.X.*»

6 1 dol failíícíxinant-o.

,1 Varón 9... 55 Casado... Tubero, pulmonar. 
Idem......................

Fuencarral, 151................ > m- Hembra.. 23 Casada.. Tuberc. pulmonar. 
Tabes mesentérica.

Fúcar, 17.............. >
1 ídem....... 37 Aguas, 3 ........................

I abel la Oatólióa, 12 ....
> M Idem...., 

Idem.. * *
3 ■p.,........... Humilladero, 1 8 . . . . . . . . ,

Marqués de la Romana, 8 
Hospital Provincial. . , . .
Serrano, 26...........
Jesús del Valle, 82. . . . . .

%
3 Idem..».. 58 Soltero,, Lupus................... > & 59 Viuda.. Tisis laríngea.. ■ 

Carcinoma........*4 ídem .. . . 6 m. P............. Difteria... . . . . . . . . Plaza de Herradores, 9 .. .  
Hospital Provincial.. . . .
Eraza,7....................... .
Santa Brígida.............. ..

P ■ m Idem. . . . 60 Idem.,4. * y
5
2f

Idem... o. 
Idem.....

35
68

Casado .. 
Idem.......

Grippe....................
Lesión cardiaca...

» 27
28

Idem..... 
Idem.. . ,

75
66

Soltera., 
Idem**.. 
P . . . . . . . .
Viuda. . .  
p___

Lesión al corazón.
Idem............ . »

7 Idem... . . Feto.. Asfixia ................. > 29 Idem..... 3 m. Angina........... .. . Oarret.a de Andalucía, 4. 
Fomento, 5 . . . . . .8 Idem.. • •«. 4 m. Y.1 Gastroenteritis.. . . Plaza dol Alamíllo, 5. •.» > 80 Idem .... 

Idem ...,. 
I iem......

69
6

Bronquitis............ y
9 Idem,, ., 30 ^ p . . . . . . . Enterocolitis....... Marqués de la Romana, 8

Agustín Duran, 24..........
Inclusa.............................

31 Enterocolitis......... Doctor Fourquet, 3 2 .. .. , >
10 Idem....... 3 m. p ............ Gastroenteritis.. . . Civil. 32 7 m

10 m. 
73 
4

p , . , ........ Gastroenteritis.. . . San Cosme, 4 .. . . . . . . . . >
11 Idem... „. 9 d. p . . . . . . . . Enterocolitis.. . . . 33 Idem..... P . . . . . . . Enterocolitis......... Méndez Alvaro, 83.......... >
12 Idem.,. n. 8 m. p............ Gastroenteritis. . . . Almagro, 4..................... > 34 Idem... . . Viuda .-.v

p .............
I íitflU- . . . . . . . . . . Deseng ño, 24.................. >

IB Idem..... 1 m. p . ......... Enteritis aguda .. 
Anemia..................

Raimundo Lulio, 1 0 .. .. . . > 85 Idem....... Meningitis.. . . . . . .
Góngcstión c c r c “ 

bral.. ................

M&lasaña, 12....................
14 Idem,. . . . 29 Casado... Huertas, 7........................ > 36 Idem. . . . 2 p..........
15 Idem...... 11 d P ... ........ Debilidad cong,a.. 

Idem... .................
Inclusa.......................... D Artistas, 2 . . . . . . . . . . . . . . *

16 ídem... . .  
Idem., o .

2 m. P............ Idem................................ > 37 Idem. . . .  
ídem..»..

5 m. p ............. Eclampsia.. . . . . .
Derrame seroso....
Meningitis.
Fiebre catarral,. . 
Falta de desarrollo.
Atrepsia................
Senectud...........

Verónica, 17................... >
13 20 d. P ........... Atrepsia................. Hileras, 7 . . . . . . . . . . . . . . . > 38 51 Casada .« Beatas, 3 ...................... .. p
18
19
20

ídem.....
Idem......
ídem.,, , .

35 
43 
7 m.

Casado . - 
ídem... *. 
P.............

Hipertrofia.............
Cirrosis hepática. 
Derrame seroso.. . .

Ramón de la Cruz, 16....
Idem.. ----------------- -----
Gorguera, 1 0 . . . . . . . . . . .

>

$

39
40
41

ídem....
Idem....*
i dsm , b. ■

18 
76 
5 d. 

10 m 
82

Soltera.. 
Viuda . . .
p . . . ........

Pasión, 1 3 . . . , . , . .
Hospital Provincial.........
Ronda de Valencia, JO .,.  
Méndez Alvaro, 16... 
Príncipe de Vergara, 26..

' > 
>

21 Idem..... Feto Judicial. 42
43

Idem. . . .  
Idem,....

P .!.........
Viuda. , . „

%
Hembra. 36 Casada... Tuberculosis. Hospital de la Princesa. .

W:
>

^ «© ■ 5 3 L3X!.®XL,
"''Varonas. Hembras, TOTAL

Difteria 1 1
Tuberculosis....... ......................... 2 2 4

' Del aparato respiratorio...
Demás enfermedades en general, * 18

2
¡ 18

2
36

f

V'iftOrLv 4 k Agosto de 1892.=
T o ta l  ds inhumadme#, 

=R1 Director general, el Conde de Yilana.
. . ,  .. 21 22 43

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Lérida.

COMISIÓN PERMANENTE

Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 42 del de
pósito necesario, importante 1.499‘25 pesetas expedido por 
la Depositaría de fondos provinciales de esta Corporación 
para garantir el contrato del servicio de bagajes durante el 
año .18904)1, á cargo de D. Miguel Gracia, vecino de Bar
celona.

Bata Comisión provincial, en sesión de 26 de Julio últi
mo, acordó se anuncie la devolución para dentro del término 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
este periódico oficial.

Lo que se bace público en consonancia con lo dispuesto 
en elart. 24 del reglamento de la Caja general de Depósitos 
de 17 de Enero de 1^74, advirtiendo que transcurrido aquel 
término sim reclamación de terceto, quedará esta Corpora
ción libre de responsabilidad para la devolución 4el de
pósito.

Lérida L° de Agosto de 1892.—El Vicepresidente, Fran
cisco VídaL=P. A. de la C. P., el Secretario, Carlos Nadal 
B&llester. M—1368

* 'G a b i e n e t e  Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de ¿a fecha p dctmidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, pimíos de donde 
proceden p sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Sevilla.—Antonio Tavira, Florín, 2.
Naval.—.Francisco Breto, tahona de las Descalzas, 4* ter

cero izquierda.
Barcelona.—José Correa, Ooloreros, 2.
Renedo.—Fardo, Carboneros, 2.
Isla Cristina.—José Cristóbal López, Colón, 11.

SUB
San Sebastián.—Ortega, secretario Alcalde, Doctor Four- quet, 3.

NORTE

Monforte.—Juan Pérez, Sagasta.

A C a £ ¿ d6 A€°St° d6 1892‘ =  Por el j0f6 Centro,

Intendencia militar de la isla de Cuba.
D. Julio Cuevas Amalbert, Comisario de guerra de segun- 

da clas e, Jefe de la Sección directiva de esta Intendencia.
Hab lena o ordenado la Sala de Ultramar de S A el Tri 

bunal de Cuentas del Reino en providencia de 12 de Mayo úl
timo rec¡ suaa en el expediente administrativo de alcance ins
truido para averiguar las causas que .motivaron la pérdida de 
12.000 raciones de vino en dos remesas de este artículo des
de la Factoría militar del Cristo á Santiago de Cuba ¿n Ina 
días 16 y 18 de Majo de 1878, que con arreglo al art.*95 del 
reglamento orgánico de dicho Alto Cuerpo, se cite y emplace 
a los ex Factores de Administración militar D. Miguel Rodrí
guez y D. Santiago Vals, que condujeron dicho vino, para 

! en e\ término de cuarenta y cinco días comparezcan ante 
üicña bala por gí ó por medio de apoderado, é" ignorándose 
su actual paradero, cito, llamo y  emplazo á los citados ex 
gactores,^ para que en el referido plazo se presenten ante la ¡ 
Sala, según se ordena, en la inteligencia de que si no lo hi- ?

Hflhfn Q ®l P^imcio que hubiere lugar, j
Habana 9 de Julio de 1892,=Julio Cuevas. j

1345—M—2 i

] Comisión liquidadora do Cuerpos disueltos del Ejército 
I de Cuba.
I Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 454 del Cuér- 
| po y 40 del Negociado, expedido por el segundo batallón del 
r; regimiento Infantería de Simancas, núm. 7, en 10 de Septiem- 
b bre de 1887 por valor de 137 pesos 85 centavos oro por alcan- 
■ ces y gratificación de cumplido del soldado que fué de dicho 

Cuerpo José Méndez Lago, se hace saber al público para que 
el que se considere con derecho al mismo, pueda presentar 
su reclamación en esta Comisión en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esL anuncio en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Oviedo; \ 
bien entendido que transcurrido dicho plazo se expedirá un j 
duplicado á favor del interesado á petición del mismo que lo = 
tiene solicitado conforme á lo que se previene en la Real or- í 
den de 27 de Octubre del año 1887.

Aranjuez30 de Julio de 1892. =E1 Teniente Coronel Jefe, i 
Boque Manglano. 1328—M ¡

\A DMIN IST R ACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja  de Ahorros de Madrid. 
| Mstado de las operaciones verificadas en ¿a (laja de Ahorros 
jj el domingo 7 de Agosto de 1892.

| INGRESOS
| NÚMEUO á IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

\
í

...
Imponente»por

comí limación.
Nuevosimno*
nenies.

Total de 
impo

nentes.
Importe

| en
pesetas,

ücntrnl. — Plaza de San
; Martín.............

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Mem 2.a—F uencarral, 74
y 76.............................

Idem 3.a—Calle del Cla
vel, 4 . . . . , . . . . . . . . . . . .

Idem 4.a—Calle del León, 
números 40 y 42........

1.007

132

97

109

105

199 

10 

19 

13 ’ 

15

1.206

142

116;

122

120

223 427 

19,383 

20.451 

15.876 

18 679

Totales. . . . . . 1.450 256 1.706 297 816

Pñ® os
LOS DÍAS 5, 6 Y 7 DE AGOSTO

NÚMERO É IMPORTE m  LOS .EBTNTEORQS
i  Rei ntegra
i For| «al do.y ..

Idem Total, «¿el 
rein

tegro».
impon»

cuenta. en
peaet&r?.

Central. — Plaza do las 
Descalzas.....................

i
| 240 
i 1

331 571 276.001

i • H^Prrespondido autorizar las operaciones en este día á 
los beñores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Seí- 

Ezequiel Ordóñez. = D . Jua.u Anglada y Ruíz.= 
D. Federico Luque. D. José María de Pando y Saavedra. =- 
Marques de Aguilar.=Marqués de Camarinesl=:D.. Alberto 
Boschy Fustegueras.=Enríque Reñina.~D. Andrés Mellado 
 ̂ êz*=EH* Guillermo Benito Rolland.

m  Director gerente, José Alvarez Marino» (

¡ Alcaldía constitucional de Sevilla.
| El día 12 de Septiembre próximo,'y hora de las dos de la
■. tarde, se efectuará en la Dirección general de administración
j local del Ministerio de la Gobernación y en las Casas Capitu- 
| lares de esta capital, en la forma que á continuación se indi-
| ca, la subasta para derribar el < dificio de la Alhóndíga y re

construir en su área convenientemente, á fin de instalar en 
ella depósito municipal para detenidos, Escuelas municipa- 

( les, gabinete Hiato-Químico, Juzgados, Casa de Socorro, al- 
; macenes municipales y la Sección de Higiene, y conseguir 
; dar más ensanche á las calles Almirante, Apodaca y Aihón- 
¡ diga, bajo el tipo y cláusulas que resultan de los siguientes
I   *
f Pliego de condiciones Jacultativas que, además de las generales 
j  de la ley, han de regir para la construcción y régimen de las
I obras de edificación de la Casa de Juzgado, y demás dependen-
| cías en la Gusa Albóndiga.

I CAPÍTULO PRIMERO
i Artículo 1.° El contratista, después <Je tomar posesión del 
| edificio, empezará las obras demoliendo todo aquello que 
f para el replanteo de los muros principales de! edificio sea pre 
¡ císo, disponiéndolo por partes apropiadas, á-ia-facilidad de los 
J trabajos.
* Art. 2,° Los materiales de derribo los clasificará y colocará
í ordenadamente para utilizar en su día los que sean aprovecha'
| bles, Los demás, como maderas, etc , no podrá retirarlo»
| hasta que con obras hechas, pueda responder de la cantidad 
¡ que para el total de aprovechamiento se fije en el presu- 
: puesto. .
f Art. 3.° Se entienden por materiales aprovechables los la- 
| drillos y medios necesarios para trabar que procedan del de- 
l rribo, y se empleen en labores bajo suelo; las tierras proce- 
I dentes de derribo, después de cernidas, las maderas para uti- 
i lizarlas en portaje, los medios y ripios, después departido».
I para hormigón de cimientos y los escombros y tierra proce- 
; dentes de Ja apertura de zanjas para rellenos ó elevación de 

superficie en todo cuanto sea necesario, 
i Art 4.° Las arenas procederán de la ribera, serán limpias

y de grano, grueso.
; Art. 5,° Las cales ordinarias -procederán de hornos con ti-
; míos, bien cocidas y de calidad que después de apagadas

den una erez en volumen de 60 por 100 cuando ráenos. Los 
yesos estarán bien cocidos y molidos, sin mezcla de otra ma
teria extraña, de modo que al utilizarlo fragüen de seguida y 
adquieran la dureza c¡ua les es propia. Los cemento», sean 
lentos ó rápidos, según su destino, serán de la-marca de fá
brica que se designe ó apruebe después de ensayado, con re
sultado favorable.

Art, 6,° Los ladrillos para labores ordinarias se
rán ü‘28 X  0 14 X 0‘04 de igual gavpla y blancos por buena 
cochura. Los de labores en limpio, de la misma gjavela, cor-’ 
taüjg ai mesa, algo prensados, bien cocidos y con paramen
tos y aristas bien formadas.. Los comunes y de ofcras deno
minaciones toscos, serán blancos á punto de ensero.

Los de suelo para azotea, pprfectameute homogéneo», 
bien cortados con su espesor fie 0¥)3 uniforme y cocido á 
pünfco de blanco.

Los tubos de bajante para aguas limpias y sucias, serán 
del diámetro que en cada caso, se señala, de enchufe y do los 
llamados catalanes, vidriados en su interior.

Las losetas para solerías serán de arcilla, roja y .blanca, 
perfectamente cocida, de sonido metálico, de color despejado . 
y .uniforme,' perfectamente plana con aristas vivas é igual 
forma y superficie y de procedencia catalana.

Las losas de tarifa ser ¡n de eontestura uniforme y color 
azulado, tendrán un espesor mínimo de 0 04 milímetros per
fectamente emplantilladas v cortadas, apicoladas de fino en 
su cara exteri r y á media labra en la de asiento.

Art. 7,° Las losas de mármol con 0442 milímetros de lado, 
serán planas, de estructura ,compacta y uniforme, blanca li-
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geramente azulada* de mármol de Italia y con un grueso mí- nimode 0*025 milímetro».Las piezas de umbrales y huellas de escalera, cumplirán las mismas condiciones de estructura, procedencia y color, su grueso de 0*04 y enterizas. Los tabiques tendrán el espesor de 0‘025, y estarán perfectamente pulimentados.Art. 8 0 Los hierros laminados en vigetas procederán de loa Altos hornos de Bilbao., Los de.fqqdición serán compactos sin defecto, de color gris y grano fino.Los dulqes para herrajes serán planchuelas ó cabillas de primera calidad y la mano de obra en ellos y las piezas auxiliares serán esmeradas.  ̂ sArt. 9 ° Las tuberías pará concfuecíón de aguas serán de plomo á resistir la presión de las aguas del nuevo abastecimiento con su diámetro interior de OlO 17 y un grueso m ínimo deO‘005

Los cristales para mqntera de los llamados dobles, con un gruesode 0*003. Tanto éstos como los del portaje serán de primera perfectamente pianos y sin defecto alguno.Art. 10. Los cuartones procedentes del derribo, se utilizarán todos los que resulten aprovechables en bastidores y pelmacería del portaje, dándole los hilos necesarios para dejarlos de los gruesos que corresponde. Los tableros se construirán con tablas nuevas de clase regular, perfectamente secas y sin nudps saltadizos.Art. 11. El J^rráje desfijado y seguridad para la puerta será de la mejor calidad y no se pondrá en obra-sin la aprobación del Arquitecto municipal.Art. 12. Los azuléjosteerán de primera y blanéos de color, perfectamente,planos con colores uniformes todés y de igual cuadrado. Los rasos de retrete serán inodoros, de porcelana y de forma para dotarloc de agua.Art. 13. Las tejas planas serán de Marsella, de hechura perfecta y bien cocidas. Las misma» condiciones reunirán las piezas de caballete y medias tejas y demás elementos precisos. ... . r.Las latas de recogida de agua y los bajantes que rayan fuera de muro se harán de chapas de hierro galvanizado.
CAPITULO II 

, Ejecución, délas obras,
Art. 14. El contratista hará los derribos y reparación de materiales para dejar el terreno disponible á la apertura de cajas de cimiento en las fachadas primeras'paralelas y normales principales, continuando ordenadamente las demás.Hecho esto, se procederá á su apertura con las latitudes y profundidad que se designe, haciéndose las excavaciones en cajas rectangulares y extendiendo las tierras en ellas procedentes en las superficies que Jiaya que elevar.Terminada la apertura de una caja, se cubicará su volumen, anotándose en acta con la conformidad del contratista.Art. 15. El relleno de hormigón se hará con ripio partido procedente del derribo, con arena y cal apagada, en la proporción de una de ripio, otra de cal y otra de arena. Al hacer la mezcla de los elementos.se regará con la cantidad de agua precisa el mortero de cal y arena,1)atiendolo bien é meórpo-~ raudo el ripio, todo en artesa.Hecho esto, se hará el relleno por tongadas de 0*20 de espésor, pisadas bien de ida y de retorno y regando después con abundancia cada capa ó tendel de hormigón, antes de proceder al rellepo de la otra, siguiendo así hasta la altura de zarpa.Art. 16. Después de nivelado el relleno de hormigón, se procederá á labrar las zarpas y muros que han de quedar bajo tierra por hiladas horizontales con la trabazón debida y expesor que se fije, utilizando el ladrillo del derribo y el nuevo que fuese necesario.El mortero para estas fábricas será de cal y tierra cernida de derribo, en la proporción de dos de tierra y una de cal, bien confeccionado, no excediendo el grueso de tendel de 0 ‘015 metros, dejando las labores en descubierto.Art. 17, Las labores de tajea y pozos sumideros serán de 1». misma clase de fábrica que la anteriormente expresada y con iás (Lmensiones y rasantes que oportunamente se fijen cerrándolas en cañón seguido ó bóveda de ladrillo, con la altura que exija cada uno y las tajeas tendrán además solado su fondo con ladrillos raspados; estas solerías, que deberá ocupar todo el ancho de la tajea y grueso de los muros, podrá hacerseutüízando el material de dicha ciase que proceda del derribo y sean aprovechables.Art. 18. Terminadas las obras de cimentación y enrasadas las labores hasta la altura del suelo, se procederá a los replanteos en limpio. Las labores de ladrillo de contrata toscos se harán por hiladas horizontales, sentados sobre tendel de cal y arena, en proporción de una y una, con un espesor máximo de 0*010 metros, trabada con arreglo á arte dos ladrillos en plano vertical los paramentos exteriores zafarrados y ligeramente los paramentos para después enlucir. Las fábricas de labores en limpio se harán por tendeles ó hiladas horizontales á igual escantillón, marcados en regia con tendeles de cal y arena á una y una, con grueso máximo de tendel de 3*06 metros, dejando bien limpios los paramentos y utilizando el ladrillo sin raspas, pero de igual altura, buen paramento y aristas, como se preYiene anteriormente.Tanto el̂  ladrillo de contrata como el en limpio, han de ir á su sitio bien mojados para el buen fraguar délos morteros, no permitiéndose el regaflos sobre el tendel.Las labores resaltadas de los paramentos generales para entalle de molduras han de acomodarse á la forma gene raíl de las terrajas para que solamente quede espacio suficiente al corrido d® ellas en basto y fino,Art.49, , Los tr iq u e s  sellarán con ladrillos de contrata en paramentos verticales y trabazón correspondiente, utilizando el yeso como medio de unión y sus puntas bien llqpas.Art. 20. Los suelos hollados se construirán colocando las viguetas que le correspondan y con la entrada que se les fije, después de bien cubicados de pintura de minio y-secas, sirviendo de directrices á un plano horizontal su» caras de 

^siento, y enrasando las Jabore» fiasH formar la sección delas bovedillas hasta las azoteas.H^clio esto, se cubrirán de bovedillas los claros entre viguetas formadas con ladrillos de contrata, trabada» con cemento en las azoteas y con up relleno de enjutas de cemento y  arena en la proporción de una y una, y ripios hasta eára-en disposición dé colocar la solería perdida,Para los suelos hollados de pisos, se harán las bovedillas con yeso y ladrillos -de contrata y las enjutas so rellenarán con mortero y arenas en la proporción anterior y ripio partido hasta enramar en disposición de sentar la solería.
Ait. 21. Lss cubiertas de arnmdura se construirán con formeros de hierro conformo á detalle espaciados á la distancia que se fije, sentados á igual altura en los muros y sobre placas de hierro en escuadra, sujeto el todo y con tejas planas cocidas, y sus apoyos con alambres galvanizados y su correspondientes caballetes y accesorios.Art. 22. Las solerías de distintas clases, sean losetas, marmol ó tarifa, ge mentarán en perfecto plano con mortero

de cal y arena en la proporción antedicha y dejando sus acometimientos, formando éstos línea rectal bien limpios y asperoneados, y conforme á instrucciones que en dibujo sedán.En la solera perdida de las azoteas, se enchufarán perfectamente el ladrillo común que irán á juntas encontradas con el de solería, y entre éste y el anterior quedará una lámina fie mortero hidráulico del espesor 0*015 milímetros perfecta- | mente;bruñida. La solería anterior será de ladrillo de suelo, perfectamente cocido y no poroso, sentado sobre el mismo mortero de cal y arena muy rellenas. Las puntas del mismo y en dirección recta, en uno y otro sentido, quedando entre ladrillo y ladrillo una junta de 0*004 milímetros para enciar- las y revocarlas después con betún de cal y almagra.Art. 23. Las bajantes de agua irán empotrados en cajuelas que se dejarán al labrar los muros con el grueso de un tabique de ladrillo éoriano y enlucidos por el paramento anterior.
Art. 24. Los enlucidos de los muros se harán con mezcli- Ha de cal y arena fina, bien dados de tablilla, y dejando las aristas y ángulos perfectamente rectos de modo que al se carse no grietéen.

Los de cementos y terrajados de moldura se harán con el esmero debido > pero que mi solidez sea perfecta y no haya ondulaciones y  defectos que alteren la pureza de las líneas y paramentos. ?>Art. 2,5. Los retretes se dotarán de sus rasos y con surtido de aguas cada uno de ellos, por medio de aparatos de fio tador que descargue á voluntad, alicatando sus asientos, y pa redes. , .v ,Art. 26. Los alicatados en zócalo se sentarán por hiladas rectas de juntas, con mezclilla de cal y arena á una y una, formando un plano perfecto el todo, tendrán bien seguidas las cuerda» y del color y dibujo que se ordene en cada caso, sujetándolos con junquillos en las partes que se designe.Art- 27- Lps cielo» ra^os se harán con además de tres en tabla á distancia aproximada de 0*42, y las cintas serán de teis hojas en tabla, y seis en cada una, clavada á distancia una de otra de>0d)12, se entablarán de yeso prieto bien comprimido, con un espesor de 0*015, y con una mano de enluci do de yeso blanco de 0*005.Art. 28. Las latas de recogida de aguas serán de chapa de hierro galvanizado, soldadas unas hojas á las otras y con sus alcayatas de soporte y sujeción, á distancia 0*60 milímetros próximamente y pintadas por sus dos caras.Art. 29. El portaj e será de construcción esmerada y con - forme á  los detalles que se faciliten; las puertas de calles tendrán sus bastidores de 0*12 X 0‘12. La guarnición de grueso de entrada y ancho proporcionado á los tableros 0*04 cuando menos.E l portaje, seguridad y cristales, tendrá bastidor dzble con espacio entre ambas hojas, para cabida del herraje, de la de cristales, y el grueso de sus guarniciones será de 0‘04.Los tapaluces tendrán el cerco y bastidor de la puerta de cristales con el grueso necesario á quedar el t*paluz. que será de guarnición de tabla entera enrasado dentro del bastidor^
La mano de obra y ensambles serán perfectos, y el herraje para fijar el de seguridad que cada uno exija será de primera y elegido con aprobación del Arquitecto, antes de ponerse el número y celidad,

Art. 30 El herraje estará dotado de todos los elementos necesarios á su buen uso y colocación, tanto para asiento de plancha, columnas, enlaces de ellas, como en lo reltttiva_aL de balaustre, balcones y antepechos, de que se hará con perfecta mano de obra, bondad de material, con arreglo á los de talles que se facilite.
Art. 31. La pintura sé confeccionará con acdte inglés de primera, albayálde del Puerto, también de primera y con la mezclade color bien cubierto; tanto el portaje como el he rraje y la s salas de Juzgados y de Escuelas, se pintarán al temple sus techos y paredes, con fajas, tableros y líneas, y de primera calidad, las;demás del edificio se blanquearán con las manos, de agua de cal, hasta cbjar las paredes bien blancas.
Para abonar al contratista el valor de la pintura, se li quidará el precio de cada puerta de calle en 40 pesetas, el de cada puerta de seguridad en 5 pesetas, el de cada puerta de cristales en 3 pesetas 50 céntimos, el de cada puerta con ta- paluz en 5 pesetas, cada metro de herraje con balaustre á 2 pesetas 50 céntimos, cada metro.de pasamano ó antepecho de cabilla y labor una peseta 50 céntimos, caía metro de pintura al temple y de primera-á''80 céntimos, sin valorar aparte la pintura de viguetas, morbera, herrajes de cocina y latas, por estar calculadas é incluidos en ios valores asignados á aquéllos. •

CAPITULO III
Art. 32. En el valpr asignados cada unidad de obra, está comprendido el de todo ó cuanto es preciso á su completa terminación, sin que pueda haber reclamaciones por más va lora  qu§ pueda resultar al contratista, ni por los medios auxiliares de construcción.La ejecusión de las obras ha de-hacerse en completa conformidad á los detalles que se faciliten ó instrucciones que en el momento de hacerlas se den al contratista, si en las condiciones no estuviese previsto el caso.Art. 33. El Exorno. Ayuntamiento podra acordar se ejerza la vigilancia que estime conveniente para k nueva ejecución de las obras, á más de fa que direeíhmente se ejerza por el Arquitecto y personas en quien delegueArt. 34. La duración de las obras será de dos años, prorrogabas hasta 30 meses, ai circunstancias especíales justi fican ó aconsejan la ampliación.Art. 35. Lás obras s- abonáráu por unidades hechas y certificadas mensualmente por el Arquitecto, pero en los plazos que fije el Excmo. Ayuntamiento.Art. 36. Habrá un plazo de garantía de un «ño para responder del buen estado délas obras y de las reparaciones que hubiese precisión de hacer.
Art. 37. El contratista tendrá obligación de retirar los materiales no aprobados. Deberá derribar y reconstruir todo aquello que estuviese falto de condiciones y se hiciese separándose de los detalles dados, así como será responsable de los danos que por vicios ocultos de construcción pudieran ocurrir.
Art. 38. El contratista queda obligado á cumplir durante la ejecución de las obras todas las disposiciones que fijan la» leyes vigentes y Ordenanzas municipales, y con especialidad la del pliego general de condiciones de obras públicas, aprobado por Real orden de 11 de Junio de 1886. en cuanto no hayan sido modificadas en el pregante año.

Sevilla 24 de Noviembre de 189L=Franeieco Aurelio Al- varez.^Hay un sello que dice: «Arquitecto municipal de S evilla.»

Pliego de condiciones económicas que hade regir para la ejecución de las obras de edificación de casa de Juzgado y otras dependencias en el actual edificio llamado la Albóndiga,
1.a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados y con sujeción al Real decreto de 4 dé Enero de 1883, haciéndose las proposiciones con arreglo al modelo que se acompaña.Para tomar p a r te n  la licitación de este servicio habrán de depositar los postores en ealidad de fianza provisional, en efectivo metálico, ó en títulos de Deuda perpetua del Estado al precio de cotización oficial, la suma de 15.513 pesetas 19 céntimos, cuyo depósito podrá tener efecto en la Depositaría de fondos municipales, en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales. Aprobada la subasta y hecha la adjudicación definitiva, serán devueltos á los licita lores los resguardos de depósito, conservándose sólo el correspondiente al rematante, quien en el término de diez días deberá aumentarla fianza hasta la definitiva de 31.026 pesetas 38 céntimos. Esta habrá de situarse en la Depositaría municipal. acompañándose cuando se constituya en jefectos públicos la póliza de adquisición, y en el caso de ser en metálico, el documento correspondiente, quedando la una ó el otro uni to al expediente.La fianza definitiva será devuelta al contratista cuando el Ayuntamiento declare ejecutoriamente haber terminado los efectos del contrato sin responsabilidad para el rematante. La mencionada fianza definitiva tiene por objeto garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones determinadas en las condiciones facultativas y administrativas de esta subasta.2.a El remate tendrá lugar conforme á lo determinado en el art. 16 del Real decreto antes citado, verificándose simultáneamente en Madrid y en esta capital, estando de manifiesto hasta el día fijado para el remate en las oficinas del Excmo Ayuntamiento los pliegos de condiciones y copias de los mismos en el Ministerio de la Gobernación.3.a El tipo de la subasta será el de 310.263 pesetas 88 céntimos, haciéndose las proposiciones á la baja del tanto por 100 sobre los precios ae unidad de obra, que constan en el pliego de condiciones facultativas y presupuestos de las mismas.El contratista percibirá el importe de las obras que tenga ejecutadas mensualmente, previa certificación del Arquitecto municipal y acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, entendiéndose que éste no podrá ser obligado en ninguna de las mensualidades al abono de cantidad superior á una vigésima cuarta parte del precio total del remate, y esto bí l&s obras ejecutadas representan una parte proporcionalmente igual, cuando menos, según aprecio certificado del perito correspondiente con relación á la totalidad de las estipuladas.4.a En el caso de resultar igualmente ventajosas varias proposiciones de rematantes provisionales, se cumplirá lo dispuesto en el art. 18 del mencionado Real decreto de 4 de Enero de 1883. Hecha la adjudicación definitiva y después de haber completado la fianza, se citará al rematante con señalamiento de día y hora para que concurra á otorgar la correspondiente escritura.5 a Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cualquiera de las formas en que es admisible ó por cualquier causa no concurriese al otorgamiento de la escritura dentro de los plazos señalados y de una prórroga que solo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rematante -Loa-jafgetos de esta decoración serán los que determina elart. 23 deTEféariteüi^TfónieA de 1883, luciéndoseefectivas las responsabilidades en la forma que el mismo establece.
6.a Las faltas en el cumplimiento en obras ó en cualquiera de las condiciones estipuladas, serán castigadas con multas, que podrá imponer el Sr. Alcalde hasta la cantidad de 1.000 pesetas en cada vez, pudíendo ser rescindido el contrato á la tercera falta, *i así lo acordase el Ayuntamiento.7 a El importe de las multas que le fueren impuestas al contratista serán descontadas de la fianza, teniendo la obligación de reponer la misma dentro de los ocho días siguientes al en que le sea comunicada por la Alcaldía, y entendiéndose rescindido el contrato si no lo hiciere con los efectos del artículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 ya citado anteriormente.
8.a Si por falta de cumplimiento á cualquiera de las condiciones de este contrato quedase sin realización el mismo por culpa del contratista, perderá éste la cantidad depositada como fianza, quedando además sujeto á las consecuencias establecidas por las leyes vigentes.9 a Antes de dar comienzo el contratista á los trabajos, deberá participar en forma oficial si Sr. Alcalde la persona á quL n haya designado como Director facultativo de las obras.10. Estas darán principio al mes de comunicarse al rematante la aprobación de la subasta,11. Las certificaciones de obras se extenderán mensualmente por el Arquitecto municipal, teniendo el carácter de documentos provisionales á buena cuenta, sujetos á las rectificaciones y variaciones que produzca la liquidación definitiva á la terminación de las obras, con arreglo á lo que dispone "1 art. 35 de la ley de Obras públicas de 20 de Abril de 1877.
12. Serán aplicables á la subasta y contrata á que se refiere este pliego de condiciones todas las disposiciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, los preceptos legales que regulan los de la Administración general del Estado, y además todas las disposiciones de observancia general, en cuanto no se opongan á lo prevenido en dicho Real decreto, siendo este cont ato á riesgo y ventura del interesado.13. El contratista tendrá derecho á pedir la rescisión del contrato si en dos mensualidades vencí des no se le abonase por el Ayuntamiento el importe de las obras ejecutadas. Sf las obras no las hiciese el contratista en forma que convenga con el término de las mismas y que se expresa en el art 34, éste queda obligado á aumentar á juicio del Arquitecto municipal el número de operarios precisos para conseguir en aquel plazo la conclusión de las obras.
14. La subasta se aceptará por el interesado en el acto de la íicitación, quedando obligado al exacto cumplimiento dé todas las condiciones; pero no adquirirá por ello derecho alguno, ni se entenderá el contrato obligatorio para el Municipio hasta que recaiga la aprobación definitiva por dicha Corporación Ei Ayuntamiento quedará en libertad de resolver lo que estime conveniente á los intereses públicos sin ulterior recurso.
15. Los costos de la subasta, inserción de anuncios en la G aceta de Madiud, Boletín oficial y periódicos, reintegro del papel correspondiente, escritura y una copia autorizada que entregará en la Secretaría de SL E., así como todos los  demás que ocurran por consecuencia de la subasta, serán dé cuenta Hel contratista.16. Quedará sometido el contratista á los Tribunales dé
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Sevilla que sean competentes para conocer las cuestiones | 
que puedan suscitarse. _

Sevilla 24 de N o v ie m b re  de 1891. =F . de Floranes.^M. Va-; f 
lenzuela.=García Ruiz. . J

Sevilla 27 de Julio de 1882.=E s copia.—F. González Al-( |
varez. |

Modelo de proposición. |
D. F. de T., vecino ó residente en. . . . con domicilio \ 

ca lle!. núm.. . . . ,  contrata con el Excmo. Ayuntamiento ] 
d e  S e v i l l a  el derribo del ^diñcio de la Alhóndiga y recons-r 
truccióo en su área, á fin dt instalar sn ella depósito muni- | 
cipa! para detenidos, Es ue as municipales, Gabinete Histo- | 
Químico, Juzgados, Cás. d Socorros, Almacenes municipa
les y la Sección de Higiene, y conseguir dar más ensanche á 
las calhs Almirante, Apodaca v Alhóndiga, con sujeción á 
los planos que constan en ti excediente respectivo y á los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas formadas
para este objeto* por lá cantidad cíe pesetas (por letra y
sin enmienda ni raspadura),

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Guillermo Alonso y Domínguez, Teniente Coronel de 

Infantería, Juez permanente de causas militares del Campo 
de Gibraltar.

Ignorándose quiénes son los autores del delito de insulto 
á fuerza armada, realizado en la noche del 30 de J unió ulti
mo, entre los sitios de lá Venta del Loro y pasada de Jime- 
na, y por el cual me hallo instruyendo sumaria de orden del 
Excmo. Sr Comandante general de dicho Campo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á los individuos que formaron la partida que en la referida 
noche y sitio cometieron el mencionado delito haciendo ar
mas contra fuerzas de Carabineros, para que en el plazo de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presenten en este 
Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercL 
bimiento de ser deearados rebeldes si no compareciesen en 
el indicado plazo, exigiéndoseles el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Re,y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca délos referidos individuos; y 
caso de ser habidos, los remitan en calidad de presos con las 
¡seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

En Algeciras á.21 de Julio de 1892.=Gtiillermo Alonso.
1327—M

D. Valerio Godoy Cebollino, Comandante dél primer bata
llón del regimiento de la Reina, núm. 2, y Juez instructor en 
comisión de la sumaria que se sigue al sargento y guardia 
segundo de la novena compañía del cuarto tercio dé la Guar
dia civil Juan Blázquez Fernández y Cristóbal Rando Vera, 
Jefe que era el primero del puesto de la Línea de la Con
cepción, por denuncia de delitos contra el honor militar;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de J usticia militar, por el presente edicto cita; llama 
y  emplaza al paisano Francisco Vega, natural de Benaojan y 
á su compañero Sánchez, cuyo actual domicilio y paraderos 
,ae ignoran, para ^ue en el término de diez días, contados 
desde su publicación fen los periódicos oficiales* comparezcan 
en este Juzgado militar, y que tiene su residencia oficial en 
el .cuartel de Escopeteros, con el fin de prestar declaración 
and a precitada.causa; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Algeciras á 22 de Julio de 1892;==Valerio Godoy 
Cebollino. 1329—M

Juzgados de primera instancia.
CIUDAD REAL

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de instrucción de 
Ciudad Real y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan José 
pOTtugal, cuyo domicilio hoy se ignora, para que en el tér
mino de quince días comparezca ante la audiencia en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que instru; o con 
mot vo de la denuncia presenta da por Martín Vera, de esta 
vecindad, contra el Portugal, por estafa en la venta de un 
aparato llamado Transmisión; apercibido que de no compa
recer dentro del término señalado le parará el perjuicio que 
Jbaja lugar, cuyo plazo empezará á correr y contarse desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Ciudad Real á 23 de Julio de 1892. =Bartolorné 
Gutiérrez.=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo 
Acosta. J—4984

D. Bartolomé íGutiéerez García, Juez de instrucción de 
Ciudad R*ul.

Por la presente ¡encargo á todas las Autoridades, sus 
agentes y demás funcionarios de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y detención, en su caso, de D. Enrique 
Serrano Navarro, natural de Almadenejos, vecino de Puer- 
t o l la n o  y agetde ejecutivo de la zona de Almodóvar del Cam
po, para que en el término de quince días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este mi Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le instruye sobre 
malversación de caudales; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo «n el plazo referido, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ciudad R^al á 26 de Julio de 1892. ̂ Bartolomé 
Gutiérrez.=E1 Secretario de instrucción, Agustín Díaz Bal- 
maseda. J—4949

CÓRDOBA—DERECHA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Derecha de esta capital.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 

el actuario que refrenda, se sigue causa criminal por sospe
chas de hurto contra Francisco Ollero Alvarez, en cuyo pro
ceso fueron ocupados al Francisco OPero, en la casa que ha
bitaba en la calle Cruz Verde y en el reconocimiento practi
cado en la misma por la Guardia civil en la mañana del 2 de

AbriL último, una pieza paño negro de un metro 60 centíme
tros de ancho* un pedazo de paño negro fino de tres >metros 
87 centímetros de largo por uno 60 de anchó, un pedazo de 
bayeta encarnada fina, de tres metros 12 centímetros de lar
go por uno 90 de ancho, y etro pedazo de bayeta déla misma 
clase, de tres metros 16 centímetros de largo por uno 90 de 
ancho, y en su virtud he acor íado hacerlo público por medio 
del presente, para que el que se crea dueño de los expresa
dos géneros comparezca á declarar en este Juzgado en el tér
mino de diez días* contados desde la inserción de este edicto 
en la  G a c e t a  d b  M a d r id *

Dado en Córdoba á 23 de Julio de 1892 =Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—4950

D. Francisco Fernández Vior; Juez Tucano de los de pri
mera instancia de esta capital.

Hago saber que habiendo fallecido D. Juan Mariano A l
gaba y Trillo Figueras hallándose desempeñando el Cargo de 
Registrador de la propiedad de esta capital se ha *■ solicitado 
por su único heredero la devolución de la fianza que aquél 
tenía prestada por el ejercicio de dicho cargo, así como por ' 
haberlo desempeñado antes en Granada y Montilla, lo cual 
se anuncia por medio del presente en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin de que lle
gue á conocimiento de todos aquéllos que tengan que ejerci
tar algún derecho en contra de semejante pretensión.

Córdoba 28 de Julio de 1892. =Francisco Fernández Vior. 
11 Secretario de gobierno, Licenciado Rafael Pellitero.

j —4985
CHINCHÓN

D. Manuel Izquierdo y Ael, Juez de instrucción dé esta 
villa y  su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en el sumario 
que instruyo por muerte natural de un sujeto desconocido 
ocurrida en la mañana del día 25 de los corrientes en el tér
mino municipal del pueblo de Tielmes, y cuyo cadáver no 
ha podido ser identificado, he acordado se publique el suceso 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y 
llamar, citar y emplazar á sus parientes más próximos, para 
que en el término dé diez días, á contar desde la inserción 
del presente en dichos periódicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado con objeto de prestar declaración en expresado 
sumario é instruirles del art. 109 de la ley dé Enjuiciamiento 
criminal, siendo las señas del finado y ropas que vestía las 
siguientes:

Señas.
Estatura un metro 60 milímetros, color moreno, pelo ne

gro, tuerto del ojo izquierdo, y el color dél derecho pardo, 
nariz regular, boca pequeña, barba entré blanco y negra.

Ropas que vestía.
Gorra de paño pardo muy usada, camisa blanca dé; algo

dón, faja negra de lana y algodón muy vieja, pantalón de 
paño rajado, color pardo* muy usado, alpargatas cerradas, 
blancas muy rotas; y en el saco que llevaba se halló una cha
queta muy* vieja y rota A cuadritos, paño pardó, una manta 
vieja á rayas de diversos colores, una camisa blanca dé al
godón, un pantalón de algodón con rayitas azules, otro de 
algodón color pardo, una jofaina de hoja de lata bastante ne 
gra, un chaleco casi igual que la chaqueta* unos calzoncillos 
algodón blanco, un bote de lata, una alpargata vieja, todo 
muy sucio y haraposo, como un kilo de mendrugos de pan 
muy duro, dos ó tres cebollas, un pañuelo pequeño blanco de 
algodón, sucio, una navaja vieja sin cachas, un librito de 
papel de fumar y cigarro y medio de los llamados antigua
mente de los de á cuarto, y 11 céntimos de peseta.

Dado en Chinchón a 28 de Julio de 1892.=Manuel Iz
quierdo. =  El actuario* Fernando Ibáñez. Jr—5005

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Blanco dé España en Zaragoza.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito nú
mero 7483 expedido por esta sucursal en 6 de Mayo de 1892 
á favor de Di Paulino López é hijos, y representante de 
23 500 pesetas nominales billetes Hipotecarios de Guba, emi
sión 1890, se inserta este tercer anuncio de conformidad á lo 
dispuesto en los artículos 9.° y 237 del reglamento del Banco, 
para que el que se crea con derecho á reclamarlo lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 14 del 
pasado, fecha en que apareció el primer anuncio en esta G a 
c e t a ; previniendo que espirado dicho plazo sin reclamación 
de tercero, la sucursal expedirá nuevo resguardo» duplicado, 
quedando anulado el primero y exenta de toda responsabi
lidad.

Zaragoza 27 de Julio de 1892.^11 Oficial Secretario, Car
melo Serrano. < 'iX—-265

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Agosto de 1892.

tlMFARATOHA 1
M-.TTJM y hümddad del aire. 1

del —— ...... ........ .....
barómetro tbbmóioítko DIRECCION ESTADO
redecid» ■

' á 0o y an Hnméde- y clase del viento del cielo,
milímetros: Seco. dio. : «

6 wftiana.. Tes 58 ' 49 9 46 8 N... . .  B / lig. Casi desp.*
9 mañana.. 708 70 27 4 10 2 É  Jdv fie. Nuboso

41 del di? . 707 98 33 2 14*5 S.. . . .  Brisa..  Casi dem *•
5 déla .larde 706*23 35‘6 2'*3 SS0 *. Id. lig. Nuboso.
6 do la tarde 705 24 14*4 49*2 SSE... Idem.. Nubes.
9m l & 705*70 26 7 48 4 O Brisa,. Casi desp,*

temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . . 16*2 
Idem m í n i m a 1 8*8 

;  ■' Diferencia... 4. • * .... 4 7*4
temperatura máxima al Bol, á dos metros de 1* fierra. 44 *4
Idem id. dentro de una estera de cristal . . . . . . . . . . . . . .  C8‘3
^ Diferencia,.*..  ¿¿V* ' *7*2

tempera tura máxima á cielo descubierto junto á la 
fierra vegetal ó la b o ra b le ........ . . . . .  . . . . . . . . . . .  ?

Ideiu mínimaid. . .• • » • . , , , . . . . . . . .  48*4
D ife re n c ia ,.,,,... .......................     »

Velocidad del tieuto ei las últimas veinticuatro hora#
(kilómetros)...................................    147

Osdladó# barométrica, id. (milímetros)......................... 3*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche... . . . . . . . .  •  .........   •   — 13
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid *0- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 4 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, el 

í din 7  de Agosta de 1892;

Altura Tempera- ni
bmmrnm tura D • "  ̂ _ ,

á 0* A« eióB Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel del

dezmar en oentestn del eielo. delamart
iBlUmetroa. males, viento, viento

8. Sebastián. 764‘8 24*7 N B ... Calma. Despejado. Tranq.1
B ilb ao ...... 764‘S 22^ E . . . .  Brisa.. Idem4  »
Oviedo.... . .  , 76S‘í4 49‘0 B . . . . .  Idem.. Cubierto. »
Corufia(7h.) 764‘9 26*4 NÑB.;. Idem. . Despejado. Muy g.a
Santiago  762*4 24*0 N . . . . .  Calma. Idem  »
Orense   76S 6 49*6 N B ... Brisa.. Nuboso.... »
Pontevedra..
Vigo  763*2 47*8 N E ... Calma. Despejado Tranq*

Operto...... 766,42 4 6*4. NNB.. B.p lig. M. nuboso. »
Lfsbeaf(8h..¡ 761*8 49^0 NNO.. Idem.. Despejado. TTranq.*
Cáceres...*.
Badajos..... 762*3 34*0 N B«.. Calma*. Idem.  »

S,Fermé(7h¿) 763*2 24"8 E, . . .  Brisa.. Id em ...... Oleaje.
Sevilla...... 763*8 29*0 N É l.. 6alma¿ Id em ^.... »
Málaga  764 9 25*0 S E ...  Viento. N u b sa .. .  »
Granada.. .  • 768‘9 30*7 NB^.. » Despejado. »

Alicante« . . .  768*9 80*4 SE . . .  Brisa.. Idem  »
Murcia  764 5 *6*4 N B ... Calma. Nuboso.... »
Valencia.... .  767'6 27*6 K . . . .  Idem.. Idem   »
Palma  767*8, 29*4 SO.¿. .  » Despejado Tranq.*
Barcelona... 765*8 28*2 ESE.. Calma. Id em ...... Idem.

Teruel;  765*5 22*2 S . . . .  Idem.. Id em ...... »
Zaragoza.... 766*2 27*3: N B ... Idem.. Idem.  *
Soria  ........  763*4 23 6 N¿. . . .  Idem*. Idem ... . .  »
Burgos...... 762*7 24*4 NB, . .  Idem». Id em ...... a
León.  762*4 23*5 SSE. . Idem.. Id em ...... »
Válladolid..  762*7 28*0 S E ... Brisa.. Id em ...... »
Salamanca;.. 760*5 27*0 N O ... Idem.. Id em ...... »
Segovia.» . . .  760*9 5 28*0 O ;.. . .  Idem.. Idem .... . .  U

Madrid;.. . .•  762\7 , 27*4 E Id.fte. Nuboso.... »
Bsooriaí... . .  764*0 24‘4r N B ... Brisa.. Despejado. »
Ciudad Acal. . 762*8 23*5 É . . .  Caima. Id m .. . . . .  ; »
Albacete.... 764*4 26*2 S E ...  Brisa.. ídem.  »

París...... . .  766*4 14*5 OSO.. Id. lig, Cubierto.. »
Gris-Nez.. . .  764‘9 45*0 OSO.. Viento Lluvioso.. Oleaje»
St. Mathieu.. 766*8 40*5 OSOv. B* lig; M. nuboso. Agitada.
Mard‘;Aiñ*«*.; 765*2 46^j ENffi .̂ Id.fte. Despejado, franq.*
Biarritz  765*4 , 47*7 . Brisa.. Id em ...... Idem.
Glermont.... 766*0, 47̂ 0 NÑO.. Qalma. Id e m ..... »
Pérpitán....
Sicié.  761*4 22 8 O . . . .  Idem.. Brumoso... Tranq.*
Niza   763*8 49'2 E Idem.. Despejado. Idem.

■

B o m a ....... 762‘4 20*4 » Brisa.. Id em ...... »
Nápoles.. . . »  764*4? 25 4 O .. . . .  Caima. Lluvioso... »
PafermD....
M alta..»..,. 764*7 23*9 ONO.. B.1 llg„ Despejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de la» capitales hasta las once 

dh la noche de ayer, ha llovido en San Sebastián y Zaragoza.

Forman parte de este número de la Ga c e t a  los plie
gos 5 6, 7 y 8 de las sentencias de la Sala segunda* del 
Tribunal Supremo, correspondientes aj tomo II.

SANTOS DEL DÍA

San Omaco y  comp^rmmárUreSí 

Cuarenta Horas en la parroquia dé San Cayetano.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—-A las nveye.—^Mañana... 
será otro dta.—Bl sueño de anoche,.-rQuerrá europea.•

Montaña rusa toáoslos días desde las ocho de la mañana 
á las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de la
noche. ,

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. - A  iAs ocho y 
tres cuartos.— Correo nacional. — La espada de honor---las 
campanadas. — La espada de honor•

TEATRO DEL TIVOLI.—A las ocho y tres cuartos.— 
El higo de Su Excelencia.—- El niño ciego.—El hijo de Su Exce* 
Uncía.—Nina.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las nueye. —Bl novio
de su señora.— El Señor Juan (estreno).—io s  extranjeros^ 
Madrid puerto de mar.

CIRCO D I PARISH.-A la» nueve.—Función extraordi
naria y fuera de abono á beneficio da la casa dé socorro del 
distrito de la Universidad y de los perjudicados en el incen
dio de Monteíéóny calle de,Ruit -r-«La feria de Sevilla», y 
otras novedades ae interés.

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 59 céntimos.
OIRCu DE OOjLO>..,^A.;ias hueve.*—Escogida y variada 

función,, tomando parte los principales artistas, de la com
pañía y ia pantomima de gran espectáculo «La feria de Se
villa», en la que se lidia un becerro bravo.

Entrada general, 50 céntimos.


